
      
 

 
 

 
 
 
 
  
República de Chile 

   Provincia de Linares 
 Dirección de Adquisiciones 

Dieciocho 720, Parral VII Región del Maule – Fono 73  2751539 – www.parral.cl 
 

 

 

 

 

 

 

 

    DECRETO EXENTO N° __________ PARRAL, ____________________________  

VISTOS: 

1. Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 de 1988, Orgánica Constitucional de 

Municipalidades y sus modificaciones posteriores. 

2. Decreto Alcaldicio Nº 2173 de fecha 19 de Diciembre de 2023 que aprueba el Presupuesto 

Municipal para el año 2024. 

3. La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal Electoral 

Regional del Maule. 

4. Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional del 

Maule. 

5. Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral 

celebrada el 28 de junio del 2021. 

6. Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 1.282 del 29 de 

junio del 2021. 

7. Decreto Afecto N° 1282 de fecha 29 de Junio de 2021, que con fecha 28 de Junio de 2021, 

la Sra. Paula Retamal Urrutia, grado 4° EMS, asume el cargo de Alcaldesa Titular de la 

Comuna de Parral. 

8. Decreto Exento Nº 691 de fecha 02 de febrero del 2024, que Aprueba las Bases 

Administrativas, Especificaciones Técnicas, Anexos y demás antecedentes que regirán el 

proceso de licitación referida a la “Contratación De Servicio De Transporte Para La 

Ejecución De Paseo Florece La Vida Año 2024 Enfocado A Usuarios De La Casa Del Adulto 

Mayor De La Comuna De Parral”, ID 2595-17-LE24. 

9. Acta de Apertura y Evaluación de Ofertas recibida de fecha 12 de febrero del 2024. 

10. Ley 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministros y Prestación de Servicios, 

su Reglamento y modificaciones posteriores. 

 

      CONSIDERANDO: 

1. Que, es necesario la “Contratación De Servicio De Transporte Para La Ejecución De Paseo 

Florece La Vida Año 2024 Enfocado A Usuarios De La Casa Del Adulto Mayor De La 

Comuna De Parral”, de acuerdo a las características señaladas en Especificaciones 

Técnicas. 

2. Que, se realizó el 1º llamado a Licitación Pública ID N° 2595-17-LE24. En el proceso de 

apertura se presentó una oferta, siendo aceptada tras cumplir con los antecedentes 

solicitados en las bases administrativas, especificaciones técnicas, y por ajustarse al 

Presupuesto Disponible. 

3. Que, según lo indicado en la evaluación de la oferta, la Comisión Evaluadora propone 

adjudicar la licitación pública denominada “Contratación De Servicio De Transporte Para 

La Ejecución De Paseo Florece La Vida Año 2024 Enfocado A Usuarios De La Casa Del 

Adulto Mayor De La Comuna De Parral”, ID 2595-17-LE24, al proveedor TRANSPORTES 

ETELVINA INOSTROZA EIRL. Rut N° 76.248.427-7., ya que cumple con los requerimientos 

Técnicos, Administrativos, Económicos y disposiciones legales para ser contratado, y 

además se ajusta a lo solicitado, resultando conveniente a los intereses de la Municipalidad 

de Parral. 

 

 

 

https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=48997
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DECRETO:  

1. APRUEBESE, la propuesta de adjudicación de la Licitación Pública “Contratación De 

Servicio De Transporte Para La Ejecución De Paseo Florece La Vida Año 2024 Enfocado A 

Usuarios De La Casa Del Adulto Mayor De La Comuna De Parral”, ID 2595-17-LE24, al 

proveedor TRANSPORTES ETELVINA INOSTROZA E.I.R.L. Rut N° 76.248.427-7., por el monto de 

diez millones ochocientos mil pesos ($10.800.000) exento de impuestos. –  

2. TRANSFIÉRASE, al proveedor TRANSPORTES ETELVINA INOSTROZA E.I.R.L., Rut N° 76.248.427-7, 

a la cuenta corriente N°972323179, Banco Scotiabank, la suma de $10.800.000, correo: 

busessaavedranos@gmail.com. 

1. IMPÚTASE, el gasto que representa este Decreto a la cuenta 215-22-08-007 (4-12-1) 

“PASAJE, FLETES Y BODEGAJES”. 

3. PUBLIQUESE DECRETO DE ADJUDICACIÓN, en el portal mercado público  

www.mercadopublico.cl , el proceso de licitación correspondiente ID Nº2595-17-LE24, para 

la  “Contratación De Servicio De Transporte Para La Ejecución De Paseo Florece La Vida 

Año 2024 Enfocado A Usuarios De La Casa Del Adulto Mayor De La Comuna De Parral” 

 

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

 

 

 

 

  

 

    ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO                                                       PAULA RETAMAL URRUTIA  

       SECRETARIA MUNICIPAL                                                               ALCALDESA DE PARRAL 

 

PRU/ARC/EGH/EGP/PCA/fsc. 

FUNCIONARIOS RESPONSABLES.  

DIRECTORA DE ADQUISICIONES JEFA DE ADQUISICIONES 

Érica Gajardo Pérez  Paola Castillo Agurto  

  

 

DISTRIBUCIÓN 

1.- Partes (oficina.partes@parral.cl )                 

2- Adquisiciones (adquisiciones.municipal@parral.cl )           

3.- Control (enrique.gomez@parral.cl)              

4.- Dideco(maria.jorquera@parral.cl) 

http://www.mercadopublico.cl/
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República de Chile 

Provincia de Linares 

Dirección de Adquisiciones 

 

“CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE TRANSPORTE PARA LA EJECUCIÓN DE PASEO FLORECE LA VIDA 

AÑO 2024, ENFOCADO A USUARIOS DE LA CASA DEL ADULTO MAYOR DE LA COMUNA DE 

PARRAL” 

 

 Llamado licitación pública Nº 2595-17-LE24 

I.- ACTA DE APERTURA 

1.- FECHA DE CIERRE DE OFERTAS: 09 de febrero de 2024 

2.- APERTURA DE OFERTAS: 12 de febrero de de 2024 

3.- NÚMERO DE OFERTAS RECIBIDAS: 1 

4.- IDENTIFICACIÓN DEL OFERENTE:  

N° OFERENTE RUT 

1. TRANSPORTES ETELVINA INOSTROZA EIRL. 76.248.427-7 

5.- SOLICITUD DE ANTECEDENTES: 

Para que la oferta presentada por los oferentes sea admisible los proponentes deben cumplir 

con los siguientes requisitos “Ingreso de antecedentes a solicitar”: 

a.- Formulario Oferta Económica Digitalizado, completo indicando su respectivo valor, 

tomando en consideración todas las indicaciones mencionadas en las Especificaciones 

Técnicas y a nombre del proponente (Anexo Nº1). 

b.- Formulario Declaración Aceptación de las condiciones de la propuesta digitalizado a 

nombre del proponente (Anexo Nº2).  

c.- Formulario Identificación del Oferente a nombre del proponente. (Anexo Nº3). 

e.-  Ajustarse al presupuesto disponible $ 15.000.000.- IVA Incluido. 

 

6.- REVISIÓN ANTECEDENTES POR OFERENTE: 

Nº Oferente Rut Anexo Económico 

(Anexo 1) 

Anexos 

Administrativos 

Anexo 2 Y 3 

1.  TRANSPORTES 

ETELVINA 

INOSTROZA EIRL. 

76.248.427-7 Oferente presenta anexo 

económico. 

Monto oferta: $10.800.000.- 

Exento.  

Plazo de entrega: según 

especificaciones técnicas.  

 

Oferente ingresa la 

totalidad de 

antecedentes. 

 

https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=48856
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II.- METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN: 

La Comisión evaluará las ofertas considerando los siguientes factores: 

Descripción Factores de la Evaluación Ponderación 

Precio 45% 

Calidad Técnica 45% 

Comportamiento Contractual Base 10% 

Total 100% 

 

 CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

Cada ítem será evaluado con notas del 1 al 7 (orden ascendente), se multiplicará por el 

porcentaje correspondiente, obteniéndose la nota final de la suma de estos, considerando dos 

decimales. El mejor evaluado será el propuesto para la autorización del Mandante. 

El resultado de la propuesta se comunicará vía portal www.mercadopublico.cl a todos los 

proponentes una vez que se conozca definitivamente la decisión de la unidad técnica y el 

mandante, no siendo devueltos los antecedentes presentados para participar en la Licitación. 

 En la adjudicación se considerarán los siguientes criterios, de acuerdo al orden relativo de 

importancia. 

b) Precio (45%): 

Se dará prioridad al menor precio de acuerdo con lo ofertado y que se ajusten a las 

especificaciones técnicas.  La oferta de menor valor tendrá nota 7,0 la que servirá de base 

para calcular las notas del resto de los oferentes, en forma inversamente proporcional. En este 

sentido las ofertas no evaluadas con nota siete, se calcularán de la siguiente forma: (precio 

menor ofertado en toda la propuesta/precio ofertado a evaluar * 7).  

Precio menor ofertado en toda la propuesta X 7 

                                                                Precio ofertado a evaluar 

 

La nota obtenida por cada oferta se ponderará en un 45%. 

c) Calidad técnica (45%):  

Para evaluar este criterio, se considerarán tres aspectos año del vehículo, antecedentes del 

vehículo y antecedentes del conductor estas notas se sumarán y se sacará un promedio el que 

equivale a la nota final del criterio y tendrá una ponderación de 45%.  

Año de fabricación del vehículo  Nota  

2021-2024 7.0 

2016-2020 6.0 

2010-2015 5.0 

2006-2009 3.0 

2005 o inferior 1.0 

 

Antecedentes del vehículo Nota 

Presenta la totalidad de antecedentes del vehículo y vigentes (permiso circulación, 

seguro obligatorio accidentes personales y revisión técnica y gases contaminantes.) 

7.0 

No Presenta la totalidad de antecedentes del vehículo o no se encuentran vigentes 

(permiso circulación, seguro obligatorio accidentes personales y revisión técnica y 

gases contaminantes.) 

1.0 

 

Antecedentes del conductor Nota 

Documentación del conductor (cedula de identidad, licencia de conducir, hoja de 

vida del conductor y certificado de antecedentes, con a lo más 30 días de 

antigüedad). 

7.0 

No presenta antecedentes del conductor o documentación se encuentra vencida 1.0 

 

http://www.mercadopublico.cl/
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a) Comportamiento del Oferente (10%):  

Este criterio se evaluará mediante la revisión de la ficha del proveedor de la siguiente forma: 

Comportamiento base Nota 

100%  7.0 

99,9% a 88 % 6.0 

87% a 58% 4.0 

57% a 38% 2.0 

Menos de 37% 1.0 

 

Criterio llevado a cabo a proveedor con 24 últimos meses de antigüedad según sanciones 

recibidas a la fecha. La nota obtenida se ponderará en un 10%. 

 

III.- APLICACIÓN DE CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

 

a) Pecio (45%) 

 

 Oferente RUT Valor Total Oferta 

IVA Incluido.- 

Nota Factor 

(Nota x 45%) 

1. TRANSPORTES 

ETELVINA 

INOSTROZA EIRL. 

 

76.248.427-7 

 

$10.800.000 

 

7.00 

 

3.15 

 

 

b) Informe Técnico (45%) 

 

PATENTE  AÑO NOTA 
ANTECEDENTES 

VEHICULO   
NOTA  CONDUCTOR  ANTECEDENTES   NOTA  

LWVZ41 2020 6 SI 7 LUIS SAAVEDRA SI 7 

DPGL86 2012 5 SI 7 ANDRES SAAVEDRA SI 7 

FHVC19 2013 5 SI 7 JULIO SAAVEDRA SI 7 

FSJV66 2014 5 SI 7 MAURICIO SAAVEDRA SI 7 

HZPC39 2018 6 SI 7 RICARDO SAAVEDRA SI 7 

KXBT57 2019 6 SI 7 JORGE CONTRERAS  SI 7 

TBFX98 2023 7 SI 7 RUPERTO SOLIS  SI 7 

WU1099 2007 3 SI 7 YURI MONSALVE  SI 7 

PROMEDIO 
FINAL  

  5.38   7   
  7 

 

 Oferente Rut Calidad Técnica  Nota Factor 

(Nota x 45%) 

1. TRANSPORTES 

ETELVINA 

INOSTROZA EIRL. 

 

76.248.427-7 

Oferente adjunta 

totalidad de 

antecedentes  

 

6.46 

 

2.91 

 

c) Comportamiento base oferente (10%) 

 

 Oferente Rut Comportamiento 

Base 

Nota Factor 

(Nota x 10%) 

1. TRANSPORTES 

ETELVINA INOSTROZA 

EIRL. 

 

76.248.427-7 

sin observaciones 7.00 0.70 
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IV.- NOTA FINAL DE LOS PROVEEDORES: 

 Oferentes RUT  PRECIO CALIDAD TECNICA COMP. 

BASE 

NOTA 

FINAL 

1. TRANSPORTES 

ETELVINA 

INOSTROZA EIRL. 

 

76.248.427-7 

 

3.15 

 

2.91 

 

0.70 

 

6.76 

JUSTIFICACIÓN 

De acuerdo a la revisión de antecedentes y considerando licitación pública “CONTRATACIÓN DE 

SERVICIO DE TRANSPORTE PARA LA EJECUCIÓN DE PASEO FLORECE LA VIDA AÑO 2024, ENFOCADO 

A USUARIOS DE LA CASA DEL ADULTO MAYOR DE LA COMUNA DE PARRAL” ID 2595-17-LE24, se 

puede sugerir a la Sra. Alcaldesa adjudicar la presente propuesta al proveedor TRANSPORTES 

ETELVINA INOSTROZA EIRL. Rut N° 76.248.427-7., por el monto de $10.800.000.- EXENTO. ya que 

cumple con los requisitos técnicos, administrativos y económicos según la Ley Nº 19.886, y 

alcanza una nota 6.76 resultando conveniente a los intereses de la Ilustre Municipalidad de 

Parral.  

V.- COMISIÓN EVALUADORA:  

NOMBRE CARGO FIRMA  

ERICA GAJARDO 

PEREZ 

DIRECTORA DE 

ADQUISICIONES 

 

 

 

PAOLA CASTILLO 

AGURTO 

 

JEFA DE ADQUISICIONES 

 

 

MARIA CLAUDIA JORQUERA 

CORIA  

 

DIRECTORA DE DESARROLLO 

COMUNITARIO 

 

 

 

FRANCISCA 

SEPULVEDA CAMPOS 

PROFESIONAL DE 

ADQUISICIONES 

 

 

 

Parral, Febrero de 2024.- 
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ANEXO Nº1 

FORMULARIO DE OFERTA ECONOMICA 

“CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE TRANSPORTE PARA LA EJECUCIÓN DE PASEO FLORECE LA 

VIDA AÑO 2024, ENFOCADO A USUARIOS DE LA CASA DEL ADULTO MAYOR DE LA COMUNA 

DE PARRAL” 

 

 

NOMBRE COMPLETO DEL PROPONENTE, RAZÓN SOCIAL: 

__________________Transportes Etelvina Inostroza E.I.R.L._______________________________ 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

_Etelvina de las Mercedes Inostroza Candia ___________________  ____________________ 

R.U.T. DEL PROPONENTE: 76.248.427-7                        

La empresa individualizada anteriormente ofrece los siguientes artículos para licitación 

pública: 

 

PRECIO: 45% 

 

 

ITEM 

 DETALLE DE PRODUCTOS  CANTIDAD 

VALOR TOTAL 

NETO 

 

1 “CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE TRANSPORTE 

PARA LA EJECUCIÓN DE PASEO FLORECE LA 

VIDA AÑO 2024, ENFOCADO A USUARIOS DE LA 

CASA DEL ADULTO MAYOR DE LA COMUNA DE 

PARRAL”, SEGÚN TERMINOS DE REFERENCIA 

TÉCNICOS ADJUNTOS. 

1 

 

 

 

10.800.000.- 

 

  VALOR 

TOTAL 

NETO 

10.800.000.- 

    19% 0 

   VALOR TOTAL 10.800.000.- 

 

Nota: En el portal www.mercadopublico.cl el oferente deberá postular por el valor neto, 

debiendo coincidir con el presentado en el presente documento en caso de que exista 

diferencias se considerara el ingresado en el anexo N°1. 

 

CALIDAD TECNICA (45%): 

COMPORTAMIENTO BASE (10%): 

Según lo establecido en Bases Administrativas Punto Nº 11.2 

 

 

 

                      ________________________________________________ 

 

FIRMA Y RUT REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPONENTE 

        (NOTA: DOCUMENTO QUE DEBE SER DIGITALIZADO Y ADJUNTO AL PROCESO 

www.mercadopublico.cl) 

 

Parral, enero de 2024.- 

http://www.mercadopublico.cl/
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ANEXO Nº2 

FORMULARIO DECLARACIÓN ACEPTACIÓN  

DE LAS CONDICIONES DE LA PROPUESTA 

PROPUESTA PÚBLICA 

 

““CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE TRANSPORTE PARA LA EJECUCIÓN DE 

PASEO FLORECE LA VIDA AÑO 2024, ENFOCADO A USUARIOS DE LA CASA DEL 

ADULTO MAYOR DE LA COMUNA DE PARRAL” 

 

 

 

 

NOMBRE COMPLETO DEL PROPONENTE, RAZÓN SOCIAL: 

 

__________Transportes Etelvina Inostroza E.I.R.L.______________ _________________ 

 

 

Declaro lo siguiente: 

 

1. Conocer y aceptar las condiciones establecidas en las Bases Administrativas y 

Antecedentes Técnicos de la propuesta. 

 

 

2. Haber estudiado todos los antecedentes de la Propuesta, verificado su 

concordancia entre si y conocer las normas legales vigentes al respecto. 

 

 

 

 

___________________________________________________ 

FIRMA Y RUT REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPONENTE 
(NOTA: DOCUMENTO QUE DEBE SER DIGITALIZADO Y ADJUNTO AL PROCESO www.mercadopublico.cl) 

 

 

 

Parral, febrero de 2024.- 
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                                                         ANEXO Nº 3 

FORMULARIO IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE 

PROPUESTA PÚBLICA 

““CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE TRANSPORTE PARA LA EJECUCIÓN DE PASEO 

FLORECE LA VIDA AÑO 2024, ENFOCADO A USUARIOS DE LA CASA DEL ADULTO 

MAYOR DE LA COMUNA DE PARRAL” 

 

A) NOMBRE COMPLETO DEL PROPONENTE, RAZÓN SOCIAL: 

 

_Transportes Etelvina Inostroza EIRL___________________________________ 

 

RUT: 76.248.427-7___________________________ 

 

B) NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPONENTE: 

 

_Etelvina de las Mercedes Inostroza Candia ________________________ 

 

RUT: 7.248.427-7_________________________ 

 

C) DOMICILIO DEL PROPONENTE: 

 

CALLE: _Uno norte s/n, San miguel___    N°           DEPTO./OF  _________ 

  

COMUNA:   _ San Ignacio ___________________________________________ 

 

CIUDAD:  Chillán _____________________________________________________ 

 

TELÉFONOS:    998727410____________________________________________________ 

 

EMAIL: busessaavedranos@gmail.com_______________________________________ 

 

DATOS BANCARIOS: 

NOMBRE TITULAR Transportes Etelvina Inostroza EIRL 

RUT 76.248.427-7 

NOMBRE BANCO Scotiabank 

TIPO CUENTA (RUT, AHORRO, VISTA, CTE.) Cuanta Corriente  

N° CUENTA  972323179 

 

 

 

_____________________________________________________ 

FIRMA Y RUT REPRESENTANTE LEGAL DE PROPONENTE 
(NOTA: DOCUMENTO QUE DEBE SER DIGITALIZADO Y ADJUNTO AL PROCESO www.mercadopublico.cl) 

 

Parral, enero de 2024.- 

http://www.mercadopublico.cl/


        

 

      



SERVICIO DE REGISTRO
CIVIL E IDENTIFICACIÓN

REPUBLICA DE CHILE

FOLIO :   500551268614

Código Verificación:
1e3686b420cb

500551268614

HOJA DE VIDA DEL CONDUCTOR
No válido para obtener ni renovar LICENCIA CONDUCIR

   NOMBRE : JORGE LUIS CONTRERAS CONTRERAS

   R.U.N. : 17.457.923-7  Fecha nacimiento:  1 Enero 1990
Domicilio : PABLO MERLET 1039 . SAN IGNACIO
Comuna    : SAN IGNACIO
LICENCIAS REGISTRADAS

PRIMERA Clase        : A2 Fecha otorgamiento : 14 Diciembre 2012
       Municipalidad : CHILLÁN VIEJO
ULTIMA  Clase        : A2 Fecha otorgamiento : 14 Diciembre 2012
       Municipalidad : CHILLÁN VIEJO
PRIMERA Clase        : A3 Fecha otorgamiento : 14 Diciembre 2012
       Municipalidad : CHILLÁN VIEJO
ULTIMA  Clase        : A3 Fecha otorgamiento :  8 Enero 2021
       Municipalidad : PINTO
PRIMERA Clase        : A4 Fecha otorgamiento : 14 Diciembre 2012
       Municipalidad : CHILLÁN VIEJO
ULTIMA  Clase        : A4 Fecha otorgamiento :  8 Enero 2021
       Municipalidad : PINTO
PRIMERA Clase        : B Fecha otorgamiento : 12 Mayo 2008
       Municipalidad : CHILLÁN
ULTIMA  Clase        : B Fecha otorgamiento :  8 Enero 2021
       Municipalidad : PINTO
 R U N                         HOJA DE VIDA

17457923-7 SIN ANTECEDENTES PRNCONDUCTOR

FECHA EMISIÓN:   8 Febrero 2024, 17:57. -  Continúa en la página  2
Certificado Gratuito
HOJA DE VIDA DEL CONDUCTOR

8530233

Verifique documento en www.registrocivil.gob.cl o a nuestro Call Center 600 370 2000, para teléfonos fijos y
celulares. La próxima vez, obtén este certificado en www.registrocivil.gob.cl.

Timbre electrónico SRCeI

www.registrocivil.gob.cl



SERVICIO DE REGISTRO
CIVIL E IDENTIFICACIÓN

REPUBLICA DE CHILE

FOLIO :   500551268614

Código Verificación:
1e3686b420cb

500551268614

HOJA DE VIDA DEL CONDUCTOR
No válido para obtener ni renovar LICENCIA CONDUCIR

Página  2

   NOMBRE : JORGE LUIS CONTRERAS CONTRERAS

   R.U.N. : 17.457.923-7  Fecha nacimiento:  1 Enero 1990

 R U N                         HOJA DE VIDA

17457923-7 SIN ANTECEDENTES RNCCONDUCTOR

FECHA EMISIÓN:   8 Febrero 2024, 17:57.
Certificado Gratuito
HOJA DE VIDA DEL CONDUCTOR
Impreso en:
REGION    :

Verifique documento en www.registrocivil.gob.cl o a nuestro Call Center 600 370 2000, para teléfonos fijos y
celulares. La próxima vez, obtén este certificado en www.registrocivil.gob.cl.

Timbre electrónico SRCeI

Incorpora Firma Electrónica
Avanzada

www.registrocivil.gob.cl



SERVICIO DE REGISTRO
CIVIL E IDENTIFICACIÓN

REPUBLICA DE CHILE

FOLIO :   500551268389

Código Verificación:
b57e0f848c93

500551268389

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES
Válido para FINES ESPECIALES

   NOMBRE : JORGE LUIS CONTRERAS CONTRERAS

   R.U.N. : 17.457.923-7  Fecha nacimiento:  1 Enero 1990

      REGISTRO GENERAL DE CONDENAS
 R U N                     FINES

17457923-7 SIN ANTECEDENTESESPECIALES

REGISTRO ESPECIAL DE CONDENAS POR ACTOS DE
     VIOLENCIA INTRAFAMILIAR
 R U N                    FINES

17457923-7 SIN ANOTACIONESESPECIALES

FECHA EMISIÓN:   8 Febrero 2024, 17:56.
Certificado Gratuito
CERTIFICADO ANTECEDENTES PARA FINES ESPECIALES
Impreso en:
REGION    :

Verifique documento en www.registrocivil.gob.cl o a nuestro Call Center 600 370 2000, para teléfonos fijos y
celulares. La próxima vez, obtén este certificado en www.registrocivil.gob.cl.

Timbre electrónico SRCeI

Incorpora Firma Electrónica
Avanzada

www.registrocivil.gob.cl





SERVICIO DE REGISTRO
CIVIL E IDENTIFICACIÓN

REPUBLICA DE CHILE

FOLIO :   500551266604

Código Verificación:
04e70f782909

500551266604

HOJA DE VIDA DEL CONDUCTOR
No válido para obtener ni renovar LICENCIA CONDUCIR

   NOMBRE : JULIO ALEJANDRO SAAVEDRA INOSTROZA

   R.U.N. : 12.198.552-7  Fecha nacimiento:  9 Enero 1969
Domicilio : CALLE 3 . LAS VIOLETAS 2745 VILLA

GALILEA
Comuna    : CHILLÁN
LICENCIAS REGISTRADAS

PRIMERA Clase        : A1 Fecha otorgamiento : 14 Marzo 1990
       Municipalidad : CHILLÁN
ULTIMA  Clase        : A1 Fecha otorgamiento : 29 Diciembre 2021
       Municipalidad : CHILLÁN
PRIMERA Clase        : A2 Fecha otorgamiento :  3 Junio 1998
       Municipalidad : CHILLÁN
ULTIMA  Clase        : A2 Fecha otorgamiento :  3 Junio 1998
       Municipalidad : CHILLÁN
PRIMERA Clase        : B Fecha otorgamiento :  3 Marzo 1988
       Municipalidad : CHILLÁN
ULTIMA  Clase        : B Fecha otorgamiento : 29 Diciembre 2021
       Municipalidad : CHILLÁN
SUSPENSION DE LICENCIA POR ACUMULACION

POR OFICIO NRO. 400 DE FECHA 24-06-2014
DEL JUZGADO 2 POLICIA LOCAL DE CHILLAN
SE SUSPENDE LA LICENCIA DEL CONDUCTOR
TITULAR DEL RUN 12.198.552-7
POR ACUMULACION DE ANOTACIONES EN CAUSA
ROL 2520-2014 POR EL PERIODO DE 7 DÍAS A
CONTAR DE 17-06-2014.

FECHA EMISIÓN:   8 Febrero 2024, 17:46. -  Continúa en la página  2
Certificado Gratuito
HOJA DE VIDA DEL CONDUCTOR

8530233

Verifique documento en www.registrocivil.gob.cl o a nuestro Call Center 600 370 2000, para teléfonos fijos y
celulares. La próxima vez, obtén este certificado en www.registrocivil.gob.cl.

Timbre electrónico SRCeI

www.registrocivil.gob.cl



SERVICIO DE REGISTRO
CIVIL E IDENTIFICACIÓN

REPUBLICA DE CHILE

FOLIO :   500551266604

Código Verificación:
04e70f782909

500551266604

HOJA DE VIDA DEL CONDUCTOR
No válido para obtener ni renovar LICENCIA CONDUCIR

Página  2

   NOMBRE : JULIO ALEJANDRO SAAVEDRA INOSTROZA

   R.U.N. : 12.198.552-7  Fecha nacimiento:  9 Enero 1969
FECHA ANOTACION: 24 Septiembre 2014

 R U N                         HOJA DE VIDA

12198552-7 SIN ANTECEDENTES PRNCONDUCTOR

 R U N                         HOJA DE VIDA

12198552-7 SIN ANTECEDENTES RNCCONDUCTOR

FECHA EMISIÓN:   8 Febrero 2024, 17:46.
Certificado Gratuito
HOJA DE VIDA DEL CONDUCTOR
Impreso en:
REGION    :

Verifique documento en www.registrocivil.gob.cl o a nuestro Call Center 600 370 2000, para teléfonos fijos y
celulares. La próxima vez, obtén este certificado en www.registrocivil.gob.cl.

Timbre electrónico SRCeI

Incorpora Firma Electrónica
Avanzada

www.registrocivil.gob.cl



SERVICIO DE REGISTRO
CIVIL E IDENTIFICACIÓN

REPUBLICA DE CHILE

FOLIO :   500551266578

Código Verificación:
8295cbd1c752

500551266578

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES
Válido para FINES ESPECIALES

   NOMBRE : JULIO ALEJANDRO SAAVEDRA INOSTROZA

   R.U.N. : 12.198.552-7  Fecha nacimiento:  9 Enero 1969

      REGISTRO GENERAL DE CONDENAS
 R U N                     FINES

12198552-7 SIN ANTECEDENTESESPECIALES

REGISTRO ESPECIAL DE CONDENAS POR ACTOS DE
     VIOLENCIA INTRAFAMILIAR
 R U N                    FINES

12198552-7 SIN ANOTACIONESESPECIALES

FECHA EMISIÓN:   8 Febrero 2024, 17:45.
Certificado Gratuito
CERTIFICADO ANTECEDENTES PARA FINES ESPECIALES
Impreso en:
REGION    :

Verifique documento en www.registrocivil.gob.cl o a nuestro Call Center 600 370 2000, para teléfonos fijos y
celulares. La próxima vez, obtén este certificado en www.registrocivil.gob.cl.

Timbre electrónico SRCeI

Incorpora Firma Electrónica
Avanzada

www.registrocivil.gob.cl



TUV Rheinland Andino S.A.
Prr:longacion Cocharcas g7 Chillan
PLANTA AB0806
FQNA 223524226

FECHA

3 OCTUBRE 2023
PLACAPATENTE

Ltfdl/Z41

CERTIFICADO DE REVISIÓN TÉCNICA N'AO8O6OOOOOOO648O8

EMISIÓN DE
CONTAMINANTE

SELLO VERDE

CUI\4PLE NORI/A SI

REVISIÓN TÉCNICA VÁLIDA HASTA:

3 ABRIL 2024

ESTE CÉRTIFiCADO CONTiENE OBSER'T.ACiONES

- CERTIFICO EUE LOS DATOS DEL PRESENTE CERTIFICADO CORRESPONDEN AL ESiADO [,IECÁNiCO OTi VTIIíCUiO AL EFECTUAR LAREViSIÓN
OO7 RURAL NQ LICITADO

PñOPIETARIOBANCO DEL ESTADO DE CHILE

DOMICILICI AV LIBERTADOR BERNARDO OHIGGIN
\IEHICULO BUS PULLMAN

N'MOTOR 82952ü4

MARCA SCANIA

N" CHASIS SBSK4X2OOJ39O6O79 ASIENTOS 46

RUT s7.030.000-7

COMUNA SANTIAGO

MODELO K38OB4X2
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=
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Fo
uJ

APROBADO RECHAZADO
- Sistema de Dirección A
- Sistema A
- Luces

S A
- Ruedas A
- Estado de A
- Estado de A

Instrumentos: Velocímetro Tacometro, A
- Eleme¡rtos de uridad A

¿UtAÑoVEHícULCI POTENCIA DIN CV
MOTOR: BENCINERO DIESEL x GAS T-_l

RESULTADO: FIRMA ELECTROT.¡|CA
AVANTADA

JAVIERA CISTERNAS
CONTRERAS
0711112023 13:10:07



CERTIFICADO EMISIONES CONTAMINANTES N'AO8O6OOOOOOO648O8

IN§PECCóN USUAL

TUV Rheinland Andino S.A.
Prolongacion Cocharcas g7 Chillan
PLANTA A'80806

FONO 223524226

HUN{O NEGRO I Hur,ro AzuL f

FECHA

3 OCTUBRE 2023
PLACAPATENTE

LV tZ41

VEHICULOS DIESEL
LIB: K= 0.33

CAR: K= 0.26

CUMPLE NORMA
SI

INSTRUMENTAL

JAVIERA CISTERNAS CONTRERAS
A7¡11i2023 13:10:25
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ORIGINAL ASEGURADO    N° Folio  E 9516697317

(O COPIA: MUNICIPALIDAD)

Este certificado acredita que el vehículo aquí individualizado está asegurado contra
el riesgo de Accidentes Personales de acuerdo a la Ley Nº 18.490 y a la Póliza del
Seguro Obligatorio de Accidentes Personales Causados por Vehículos Motorizados,
incorporada en el Depósito de Pólizas de la Comisión para el Mercado Financiero,
Bajo el código POL320130487.

INSCRIPCION R.V.M.:     LWVZ41-2

TIPO DE VEHICULO:     BUS RURAL

O'Connell 285, Las
Condes

Tel: 6002001010

      POLIZA N° 105404767-K

Consultas sobre la vigencia de
este seguro en www.bciseguros.cl

o en el tel: 6002001010

CERTIFICADO SEGURO OBLIGATORIO ACCIDENTES

PERSONALES ELECTRONICO LEY 18.490.

MARCA:    SCANIA PROPIETARIO: BANCO DEL ESTADO CHILE  

MODELO:  K310 IB AÑO:  2020 RUT:  97.030.000-7 RIGE DESDE:  21-05-2023 HASTA:  31-05-2024

PRIMA:   65.000
NUMERO DE MOTOR:  8295204

FIRMA APODERADO COMPAÑIA

    

IMPORTANTE: INFORMACION SOBRE ESTE SEGURO

COBERTURA: El SOAP cubre la muerte, incapacidad permanente y gastos médicos producto de lesiones sufridas a

consecuencia de accidentes de tránsito en que intervenga el vehículo asegurado, sus remolques o sus cargas.

Los gastos médicos comprenden: atención prehospitalaria, transporte sanitario, hospitalización, atención médica y

quirúrgica, dental, prótesis e implantes, gastos farmacéuticos y gastos por concepto de rehabilitación de las victimas.

PERSONAS CUBIERTAS: El conductor, las personas transportadas en el vehículo asegurado y cualquier tercero

afectado en el accidente. En caso de muerte del accidentado la indemnización se pagará a sus beneficiarios, en el

siguiente orden de precedencia: el cónyuge, los hijos menores de edad, los hijos mayores de edad, los padres, la

madre de los hijos de filiación no matrimonial del fallecido y, a falta de los anteriores, sus herederos legales.

INDEMNIZACIONES: - 300 UF en caso de muerte, previa deducción de los gastos médicos - 300 UF en caso de

incapacidad permanente total, evento en el cual no se deducen los gastos médicos - hasta 200 UF en caso de

incapacidad permanente parcial, según su grado - hasta 300 UF por gastos médicos. Las indemnizaciones por muerte

e incapacidad total y parcial no son acumulables. Si se hubiere pagado una incapacidad permanente parcial y el

accidentado con posterioridad y a consecuencia del mismo accidente falleciere o se determinare su incapacidad

permanente total, el asegurador sólo pagará el remanente hasta el equivalente de 300 UF.

En el caso de incapacidad permanente parcial, los pagos por gastos médicos sumados a la indemnización que

corresponda pagar por dicha incapacidad, no podrá exceder el equivalente a 300UF.

QUE HACER EN CASO DE ACCIDENTE: El afectado o quien actúe por él, debe asegurarse que ha quedado

estampada la denuncia en una unidad de Carabineros, donde se identifique la fecha, hora y lugar del accidente, las

personas lesionadas o fallecidas y los datos de los vehículos involucrados (al menos patente, número de póliza y

aseguradora que emitió el SOAP).

COMO COBRAR EL SOAP: Debe presentarse la solicitud en las oficinas de la aseguradora, adjuntando Certificado

otorgado por el Tribunal competente o el Ministerio Público para el cobro del SOAP, y:

- En caso de muerte: certificado de defunción del fallecido y libreta de familia u otro documento que acredite legalmente

la calidad de beneficiario.

- En caso de incapacidad permanente: certificado otorgado por el médico tratante que acredite la incapacidad

(naturaleza y grado).

- En caso de gastos médicos: comprobantes de pago (boletas, facturas) de los gastos, junto con órdenes de

exámenes o tratamientos y recetas de medicamentos.

También puede efectuarse el cobro directamente por la entidad hospitalaria o previsional que presta el servicio.

El plazo para cobrar este seguro es de un año a contar de la fecha del accidente o de la muerte del afectado.

Para mayor información consulte en la compañía de seguros o en el sitio Web la Comisión para el Mercado

Financiero.

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ORIGINAL ASEGURADO    N° Folio  E 9516697317

(O COPIA: MUNICIPALIDAD)

Este certificado acredita que el vehículo aquí individualizado está asegurado contra
el riesgo de Accidentes Personales de acuerdo a la Ley Nº 18.490 y a la Póliza del
Seguro Obligatorio de Accidentes Personales Causados por Vehículos Motorizados,
incorporada en el Depósito de Pólizas de la Comisión para el Mercado Financiero,
Bajo el código POL320130487.

INSCRIPCION R.V.M.:     LWVZ41-2

TIPO DE VEHICULO:     BUS RURAL

O'Connell 285, Las
Condes

Tel: 6002001010

      POLIZA N° 105404767-K

Consultas sobre la vigencia de
este seguro en www.bciseguros.cl

o en el tel: 6002001010

CERTIFICADO SEGURO OBLIGATORIO ACCIDENTES

PERSONALES ELECTRONICO LEY 18.490.

MARCA:    SCANIA PROPIETARIO: BANCO DEL ESTADO CHILE  

MODELO:  K310 IB AÑO:  2020 RUT:  97.030.000-7 RIGE DESDE:  21-05-2023 HASTA:  31-05-2024

PRIMA:   65.000
NUMERO DE MOTOR:  8295204

FIRMA APODERADO COMPAÑIA
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SERVICIO DE REGISTRO
CIVIL E IDENTIFICACIÓN

REPUBLICA DE CHILE

FOLIO :   500549039709

Código Verificación:
c68a4e7b9f26

500549039709

HOJA DE VIDA DEL CONDUCTOR
No válido para obtener ni renovar LICENCIA CONDUCIR

   NOMBRE : MAURICIO JAVIER SAAVEDRA INOSTROZA

   R.U.N. : 13.381.707-7  Fecha nacimiento:  4 Octubre 1977
Domicilio : CALLE 1 NORTE SAN MIGUEL S/N . SAN

IGNACIO
Comuna    : SAN IGNACIO
LICENCIAS REGISTRADAS

PRIMERA Clase        : A2 Fecha otorgamiento : 12 Abril 2002
       Municipalidad : CHILLÁN
ULTIMA  Clase        : A2 Fecha otorgamiento : 10 Octubre 2003
       Municipalidad : CHILLÁN
PRIMERA Clase        : A3 Fecha otorgamiento : 29 Junio 2004
       Municipalidad : CHILLÁN
ULTIMA  Clase        : A3 Fecha otorgamiento : 28 Septiembre 2023
       Municipalidad : PINTO
PRIMERA Clase        : A4 Fecha otorgamiento : 12 Abril 2002
       Municipalidad : CHILLÁN
ULTIMA  Clase        : A4 Fecha otorgamiento : 29 Junio 2004
       Municipalidad : CHILLÁN
PRIMERA Clase        : B Fecha otorgamiento : 18 Marzo 1996
       Municipalidad : CHILLÁN
ULTIMA  Clase        : B Fecha otorgamiento : 28 Septiembre 2023
       Municipalidad : PINTO
TRAMITE Clase        : Fecha certificado  : 28 Septiembre 2023
       Municipalidad : PINTO

FECHA EMISIÓN:  25 Enero 2024, 09:53. -  Continúa en la página  2
Certificado Gratuito
HOJA DE VIDA DEL CONDUCTOR

8530233

Verifique documento en www.registrocivil.gob.cl o a nuestro Call Center 600 370 2000, para teléfonos fijos y
celulares. La próxima vez, obtén este certificado en www.registrocivil.gob.cl.

Timbre electrónico SRCeI

www.registrocivil.gob.cl



SERVICIO DE REGISTRO
CIVIL E IDENTIFICACIÓN

REPUBLICA DE CHILE

FOLIO :   500549039709

Código Verificación:
c68a4e7b9f26

500549039709

HOJA DE VIDA DEL CONDUCTOR
No válido para obtener ni renovar LICENCIA CONDUCIR

Página  2

   NOMBRE : MAURICIO JAVIER SAAVEDRA INOSTROZA

   R.U.N. : 13.381.707-7  Fecha nacimiento:  4 Octubre 1977
 R U N                         HOJA DE VIDA

13381707-7 SIN ANTECEDENTES PRNCONDUCTOR

 R U N                         HOJA DE VIDA

13381707-7 SIN ANTECEDENTES RNCCONDUCTOR

FECHA EMISIÓN:  25 Enero 2024, 09:53.
Certificado Gratuito
HOJA DE VIDA DEL CONDUCTOR
Impreso en:
REGION    :

Verifique documento en www.registrocivil.gob.cl o a nuestro Call Center 600 370 2000, para teléfonos fijos y
celulares. La próxima vez, obtén este certificado en www.registrocivil.gob.cl.

Timbre electrónico SRCeI

Incorpora Firma Electrónica
Avanzada

www.registrocivil.gob.cl



SERVICIO DE REGISTRO
CIVIL E IDENTIFICACIÓN

REPUBLICA DE CHILE

FOLIO :   500549039691

Código Verificación:
5e8887b91638

500549039691

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES
Válido para FINES ESPECIALES

   NOMBRE : MAURICIO JAVIER SAAVEDRA INOSTROZA

   R.U.N. : 13.381.707-7  Fecha nacimiento:  4 Octubre 1977

      REGISTRO GENERAL DE CONDENAS
 R U N                     FINES

13381707-7 SIN ANTECEDENTESESPECIALES

REGISTRO ESPECIAL DE CONDENAS POR ACTOS DE
     VIOLENCIA INTRAFAMILIAR
 R U N                    FINES

13381707-7 SIN ANOTACIONESESPECIALES

FECHA EMISIÓN:  25 Enero 2024, 09:53.
Certificado Gratuito
CERTIFICADO ANTECEDENTES PARA FINES ESPECIALES
Impreso en:
REGION    :

Verifique documento en www.registrocivil.gob.cl o a nuestro Call Center 600 370 2000, para teléfonos fijos y
celulares. La próxima vez, obtén este certificado en www.registrocivil.gob.cl.

Timbre electrónico SRCeI

Incorpora Firma Electrónica
Avanzada

www.registrocivil.gob.cl



Consulta inhabilidades para trabajar con menores de edad

Estimado(a) usuario(a):

El Servicio de Registro Civil e Identificación informa que el Sr.(a):

RUN 13.381.707-7
NOMBRE MAURICIO JAVIER SAAVEDRA INOSTROZA

NO registra inhabilidades para trabajar con menores de edad.

Fecha 25 enero 2024, 09:50 hrs.-

Le recordamos que esta consulta puede realizarla si requiere contratar a la persona para un
empleo o cargo que involucre una relación directa y habitual con menores de edad, o fines
similares.
El uso indebido de esta información será; sancionado con una multa de dos a diez Unidades
Tributarias Mensuales de acuerdo a la Ley.







SERVICIO DE REGISTRO
CIVIL E IDENTIFICACIÓN

REPUBLICA DE CHILE

FOLIO :   500549040659

Código Verificación:
618dd181ba1f

500549040659

HOJA DE VIDA DEL CONDUCTOR
No válido para obtener ni renovar LICENCIA CONDUCIR

   NOMBRE : RICARDO ALIRO SAAVEDRA INOSTROZA

   R.U.N. : 10.815.308-3  Fecha nacimiento: 18 Septiembre 1967
Domicilio : CALLE LAS MARGARITAS 36 . VILLA GALILEA
Comuna    : CHILLÁN
LICENCIAS REGISTRADAS

PRIMERA Clase        : A1 Fecha otorgamiento : 26 Octubre 1990
       Municipalidad : CHILLÁN
ULTIMA  Clase        : A1 Fecha otorgamiento :  9 Septiembre 2022
       Municipalidad : CHILLÁN
PRIMERA Clase        : A2 Fecha otorgamiento : 26 Octubre 1990
       Municipalidad : CHILLÁN
ULTIMA  Clase        : A2 Fecha otorgamiento :  9 Septiembre 2022
       Municipalidad : CHILLÁN
PRIMERA Clase        : B Fecha otorgamiento : 26 Octubre 1990
       Municipalidad : CHILLÁN
ULTIMA  Clase        : B Fecha otorgamiento :  9 Septiembre 2022
       Municipalidad : CHILLÁN
PRIMERA Clase        : C Fecha otorgamiento :  9 Septiembre 2022
       Municipalidad : CHILLÁN
ULTIMA  Clase        : C Fecha otorgamiento :  9 Septiembre 2022
       Municipalidad : CHILLÁN
 R U N                         HOJA DE VIDA

10815308-3 SIN ANTECEDENTES PRNCONDUCTOR

FECHA EMISIÓN:  25 Enero 2024, 09:57. -  Continúa en la página  2
Certificado Gratuito
HOJA DE VIDA DEL CONDUCTOR

8530233

Verifique documento en www.registrocivil.gob.cl o a nuestro Call Center 600 370 2000, para teléfonos fijos y
celulares. La próxima vez, obtén este certificado en www.registrocivil.gob.cl.

Timbre electrónico SRCeI

www.registrocivil.gob.cl



SERVICIO DE REGISTRO
CIVIL E IDENTIFICACIÓN

REPUBLICA DE CHILE

FOLIO :   500549040659

Código Verificación:
618dd181ba1f

500549040659

HOJA DE VIDA DEL CONDUCTOR
No válido para obtener ni renovar LICENCIA CONDUCIR

Página  2

   NOMBRE : RICARDO ALIRO SAAVEDRA INOSTROZA

   R.U.N. : 10.815.308-3  Fecha nacimiento: 18 Septiembre 1967

 R U N                         HOJA DE VIDA

10815308-3 SIN ANTECEDENTES RNCCONDUCTOR

FECHA EMISIÓN:  25 Enero 2024, 09:57.
Certificado Gratuito
HOJA DE VIDA DEL CONDUCTOR
Impreso en:
REGION    :

Verifique documento en www.registrocivil.gob.cl o a nuestro Call Center 600 370 2000, para teléfonos fijos y
celulares. La próxima vez, obtén este certificado en www.registrocivil.gob.cl.

Timbre electrónico SRCeI

Incorpora Firma Electrónica
Avanzada

www.registrocivil.gob.cl



SERVICIO DE REGISTRO
CIVIL E IDENTIFICACIÓN

REPUBLICA DE CHILE

FOLIO :   500549040629

Código Verificación:
35ed9dbf3df4

500549040629

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES
Válido para FINES ESPECIALES

   NOMBRE : RICARDO ALIRO SAAVEDRA INOSTROZA

   R.U.N. : 10.815.308-3  Fecha nacimiento: 18 Septiembre 1967

      REGISTRO GENERAL DE CONDENAS
 R U N                     FINES

10815308-3 SIN ANTECEDENTESESPECIALES

REGISTRO ESPECIAL DE CONDENAS POR ACTOS DE
     VIOLENCIA INTRAFAMILIAR
 R U N                    FINES

10815308-3 SIN ANOTACIONESESPECIALES

FECHA EMISIÓN:  25 Enero 2024, 09:57.
Certificado Gratuito
CERTIFICADO ANTECEDENTES PARA FINES ESPECIALES
Impreso en:
REGION    :

Verifique documento en www.registrocivil.gob.cl o a nuestro Call Center 600 370 2000, para teléfonos fijos y
celulares. La próxima vez, obtén este certificado en www.registrocivil.gob.cl.

Timbre electrónico SRCeI

Incorpora Firma Electrónica
Avanzada

www.registrocivil.gob.cl



Consulta inhabilidades para trabajar con menores de edad

Estimado(a) usuario(a):

El Servicio de Registro Civil e Identificación informa que el Sr.(a):

RUN 10.815.308-3
NOMBRE RICARDO ALIRO SAAVEDRA INOSTROZA

NO registra inhabilidades para trabajar con menores de edad.

Fecha 25 enero 2024, 09:51 hrs.-

Le recordamos que esta consulta puede realizarla si requiere contratar a la persona para un
empleo o cargo que involucre una relación directa y habitual con menores de edad, o fines
similares.
El uso indebido de esta información será; sancionado con una multa de dos a diez Unidades
Tributarias Mensuales de acuerdo a la Ley.



 



SERVICIO DE REGISTRO
CIVIL E IDENTIFICACIÓN

REPUBLICA DE CHILE

FOLIO :   500551268260

Código Verificación:
db3d09a7cb52

500551268260

HOJA DE VIDA DEL CONDUCTOR
No válido para obtener ni renovar LICENCIA CONDUCIR

   NOMBRE : RUPERTO ARNOLDO SOLÍS CONCHA

   R.U.N. : 13.381.688-7  Fecha nacimiento: 22 Septiembre 1978
Domicilio : NUEVA RIO VIEJO LOS MAPUCHES 132
Comuna    : CHILLÁN
LICENCIAS REGISTRADAS

PRIMERA Clase        : A2 Fecha otorgamiento : 19 Junio 2007
       Municipalidad : QUILLÓN
ULTIMA  Clase        : A2 Fecha otorgamiento : 19 Junio 2007
       Municipalidad : QUILLÓN
PRIMERA Clase        : A3 Fecha otorgamiento : 21 Agosto 2009
       Municipalidad : QUILLÓN
ULTIMA  Clase        : A3 Fecha otorgamiento : 19 Junio 2023
       Municipalidad : CHILLÁN
PRIMERA Clase        : B Fecha otorgamiento :  6 Diciembre 2002
       Municipalidad : QUILLÓN
ULTIMA  Clase        : B Fecha otorgamiento : 19 Junio 2023
       Municipalidad : CHILLÁN
PRIMERA Clase        : D Fecha otorgamiento : 19 Junio 2007
       Municipalidad : QUILLÓN
ULTIMA  Clase        : D Fecha otorgamiento : 19 Junio 2023
       Municipalidad : CHILLÁN
LICENCIA DE DURACION RESTRINGIDA.

OTORGADA AL TITULAR DEL RUN 13.381.688-7
POR LA DIRECCION DEL TRANSITO DE LA
MUNICIPALIDAD DE QUILLON, VALIDA DESDE
EL DIA 01-09-2017 HASTA EL DIA

FECHA EMISIÓN:   8 Febrero 2024, 17:55. -  Continúa en la página  2
Certificado Gratuito
HOJA DE VIDA DEL CONDUCTOR

8530233

Verifique documento en www.registrocivil.gob.cl o a nuestro Call Center 600 370 2000, para teléfonos fijos y
celulares. La próxima vez, obtén este certificado en www.registrocivil.gob.cl.

Timbre electrónico SRCeI

www.registrocivil.gob.cl



SERVICIO DE REGISTRO
CIVIL E IDENTIFICACIÓN

REPUBLICA DE CHILE

FOLIO :   500551268260

Código Verificación:
db3d09a7cb52

500551268260

HOJA DE VIDA DEL CONDUCTOR
No válido para obtener ni renovar LICENCIA CONDUCIR

Página  2

   NOMBRE : RUPERTO ARNOLDO SOLÍS CONCHA

   R.U.N. : 13.381.688-7  Fecha nacimiento: 22 Septiembre 1978
01-09-2018.
FECHA ANOTACION: 17 Octubre 2017

LICENCIA DE DURACION RESTRINGIDA.

OTORGADA AL TITULAR DEL RUN 13.381.688-7
POR LA DIRECCION DEL TRANSITO DE LA
MUNICIPALIDAD DE QUILLON, VALIDA DESDE
EL DIA 28-08-2018 HASTA EL DIA
28-08-2020.
FECHA ANOTACION: 03 Septiembre 2018

RESTRICCION DE LICENCIA

LA DIRECCION DEL TRANSITO DE LA I.
MUNICIPALIDAD DE BULNES CON FECHA
23-06-2021, OTORGO LICENCIA DE
CONDUCIR AL TITULAR DEL RUN, CON:
Otros
FECHA ANOTACION: 24 Junio 2021

LICENCIA DE DURACION RESTRINGIDA.

OTORGADA AL TITULAR DEL RUN 13.381.688-7
POR LA DIRECCION DEL TRANSITO DE LA

, VALIDA DESDE MUNICIPALIDAD DE BULNES
EL DIA 23-06-2021 HASTA EL DIA
23-06-2023.
FECHA ANOTACION: 24 Junio 2021

FECHA EMISIÓN:   8 Febrero 2024, 17:55. -  Continúa en la página  3
Certificado Gratuito
HOJA DE VIDA DEL CONDUCTOR

8530233

Verifique documento en www.registrocivil.gob.cl o a nuestro Call Center 600 370 2000, para teléfonos fijos y
celulares. La próxima vez, obtén este certificado en www.registrocivil.gob.cl.

Timbre electrónico SRCeI

www.registrocivil.gob.cl



SERVICIO DE REGISTRO
CIVIL E IDENTIFICACIÓN

REPUBLICA DE CHILE

FOLIO :   500551268260

Código Verificación:
db3d09a7cb52

500551268260

HOJA DE VIDA DEL CONDUCTOR
No válido para obtener ni renovar LICENCIA CONDUCIR

Página  3

   NOMBRE : RUPERTO ARNOLDO SOLÍS CONCHA

   R.U.N. : 13.381.688-7  Fecha nacimiento: 22 Septiembre 1978
RESTRICCION DE LICENCIA

LA DIRECCION DEL TRANSITO DE LA I.
MUNICIPALIDAD DE CHILLÁN CON FECHA
19-06-2023, OTORGO LICENCIA DE
CONDUCIR AL TITULAR DEL RUN, CON:
Otros
FECHA ANOTACION: 05 Julio 2023

 R U N                         HOJA DE VIDA

13381688-7 SIN ANTECEDENTES PRNCONDUCTOR

 R U N                         HOJA DE VIDA

13381688-7 SIN ANTECEDENTES RNCCONDUCTOR

FECHA EMISIÓN:   8 Febrero 2024, 17:55.
Certificado Gratuito
HOJA DE VIDA DEL CONDUCTOR
Impreso en:
REGION    :

Verifique documento en www.registrocivil.gob.cl o a nuestro Call Center 600 370 2000, para teléfonos fijos y
celulares. La próxima vez, obtén este certificado en www.registrocivil.gob.cl.

Timbre electrónico SRCeI
Incorpora Firma Electrónica

Avanzada

www.registrocivil.gob.cl



SERVICIO DE REGISTRO
CIVIL E IDENTIFICACIÓN

REPUBLICA DE CHILE

FOLIO :   500551268084

Código Verificación:
95d2824a501e

500551268084

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES
Válido para FINES ESPECIALES

   NOMBRE : RUPERTO ARNOLDO SOLÍS CONCHA

   R.U.N. : 13.381.688-7  Fecha nacimiento: 22 Septiembre 1978

      REGISTRO GENERAL DE CONDENAS
 R U N                     FINES

13381688-7 SIN ANTECEDENTESESPECIALES

REGISTRO ESPECIAL DE CONDENAS POR ACTOS DE
     VIOLENCIA INTRAFAMILIAR
 R U N                    FINES

13381688-7 SIN ANOTACIONESESPECIALES

FECHA EMISIÓN:   8 Febrero 2024, 17:54.
Certificado Gratuito
CERTIFICADO ANTECEDENTES PARA FINES ESPECIALES
Impreso en:
REGION    :

Verifique documento en www.registrocivil.gob.cl o a nuestro Call Center 600 370 2000, para teléfonos fijos y
celulares. La próxima vez, obtén este certificado en www.registrocivil.gob.cl.

Timbre electrónico SRCeI

Incorpora Firma Electrónica
Avanzada

www.registrocivil.gob.cl



 
 

  

 
 

 



SERVICIO DE REGISTRO
CIVIL E IDENTIFICACIÓN

REPUBLICA DE CHILE

FOLIO :   500551276598

Código Verificación:
3dc5962f2ab5

500551276598

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES
Válido para FINES ESPECIALES

   NOMBRE : YURY PATRICIO MONSALVE OTÁROLA

   R.U.N. : 18.449.354-3  Fecha nacimiento: 21 Septiembre 1991

      REGISTRO GENERAL DE CONDENAS
 R U N                     FINES

18449354-3 SIN ANTECEDENTESESPECIALES

REGISTRO ESPECIAL DE CONDENAS POR ACTOS DE
     VIOLENCIA INTRAFAMILIAR
 R U N                    FINES

18449354-3 SIN ANOTACIONESESPECIALES

FECHA EMISIÓN:   8 Febrero 2024, 18:53.
Certificado Gratuito
CERTIFICADO ANTECEDENTES PARA FINES ESPECIALES
Impreso en:
REGION    :

Verifique documento en www.registrocivil.gob.cl o a nuestro Call Center 600 370 2000, para teléfonos fijos y
celulares. La próxima vez, obtén este certificado en www.registrocivil.gob.cl.

Timbre electrónico SRCeI

Incorpora Firma Electrónica
Avanzada

www.registrocivil.gob.cl



SERVICIO DE REGISTRO
CIVIL E IDENTIFICACIÓN

REPUBLICA DE CHILE

FOLIO :   500551276675

Código Verificación:
e7936a6ac347

500551276675

HOJA DE VIDA DEL CONDUCTOR
No válido para obtener ni renovar LICENCIA CONDUCIR

   NOMBRE : YURY PATRICIO MONSALVE OTÁROLA

   R.U.N. : 18.449.354-3  Fecha nacimiento: 21 Septiembre 1991
Domicilio : KM.5 EL CIRUELO S/N . PINTO
Comuna    : PINTO
LICENCIAS REGISTRADAS

PRIMERA Clase        : A2 Fecha otorgamiento : 28 Septiembre 2012
       Municipalidad : CHILLÁN VIEJO
ULTIMA  Clase        : A2 Fecha otorgamiento : 28 Septiembre 2012
       Municipalidad : CHILLÁN VIEJO
PRIMERA Clase        : A3 Fecha otorgamiento : 28 Septiembre 2012
       Municipalidad : CHILLÁN VIEJO
ULTIMA  Clase        : A3 Fecha otorgamiento : 25 Agosto 2023
       Municipalidad : PINTO
PRIMERA Clase        : A4 Fecha otorgamiento : 28 Septiembre 2012
       Municipalidad : CHILLÁN VIEJO
ULTIMA  Clase        : A4 Fecha otorgamiento : 25 Agosto 2023
       Municipalidad : PINTO
PRIMERA Clase        : B Fecha otorgamiento : 21 Octubre 2009
       Municipalidad : BULNES
ULTIMA  Clase        : B Fecha otorgamiento : 25 Agosto 2023
       Municipalidad : PINTO
TRAMITE Clase        : Fecha certificado  : 25 Agosto 2023
       Municipalidad : PINTO
LICENCIA DE DURACION RESTRINGIDA.

OTORGADA AL TITULAR DEL RUN 18.449.354-3
POR LA DIRECCION DEL TRANSITO DE LA

FECHA EMISIÓN:   8 Febrero 2024, 18:53. -  Continúa en la página  2
Certificado Gratuito
HOJA DE VIDA DEL CONDUCTOR

8530233

Verifique documento en www.registrocivil.gob.cl o a nuestro Call Center 600 370 2000, para teléfonos fijos y
celulares. La próxima vez, obtén este certificado en www.registrocivil.gob.cl.

Timbre electrónico SRCeI

www.registrocivil.gob.cl



SERVICIO DE REGISTRO
CIVIL E IDENTIFICACIÓN

REPUBLICA DE CHILE

FOLIO :   500551276675

Código Verificación:
e7936a6ac347

500551276675

HOJA DE VIDA DEL CONDUCTOR
No válido para obtener ni renovar LICENCIA CONDUCIR

Página  2

   NOMBRE : YURY PATRICIO MONSALVE OTÁROLA

   R.U.N. : 18.449.354-3  Fecha nacimiento: 21 Septiembre 1991
MUNICIPALIDAD DE CHILLÁN VIEJO, VALIDA
DESDE EL DIA 28-09-2012 HASTA EL DIA
21-09-2017.
FECHA ANOTACION: 05 Agosto 2014

RESTRICCION DE LICENCIA

LA DIRECCION DEL TRANSITO DE LA I.
MUNICIPALIDAD DE CHILLÁN VIEJO CON FECHA
22-08-2017, OTORGO LICENCIA DE
CONDUCIR AL TITULAR DEL RUN, CON:
Otros
FECHA ANOTACION: 22 Septiembre 2017

LICENCIA DE DURACION RESTRINGIDA.

OTORGADA AL TITULAR DEL RUN 18.449.354-3
POR LA DIRECCION DEL TRANSITO DE LA

, VALIDA MUNICIPALIDAD DE CHILLAN VIEJO
DESDE EL DIA 22-08-2017 HASTA EL DIA
21-09-2019.
FECHA ANOTACION: 22 Septiembre 2017

 R U N                         HOJA DE VIDA

18449354-3 SIN ANTECEDENTES PRNCONDUCTOR

FECHA EMISIÓN:   8 Febrero 2024, 18:53. -  Continúa en la página  3
Certificado Gratuito
HOJA DE VIDA DEL CONDUCTOR

8530233

Verifique documento en www.registrocivil.gob.cl o a nuestro Call Center 600 370 2000, para teléfonos fijos y
celulares. La próxima vez, obtén este certificado en www.registrocivil.gob.cl.

Timbre electrónico SRCeI

www.registrocivil.gob.cl



SERVICIO DE REGISTRO
CIVIL E IDENTIFICACIÓN

REPUBLICA DE CHILE

FOLIO :   500551276675

Código Verificación:
e7936a6ac347

500551276675

HOJA DE VIDA DEL CONDUCTOR
No válido para obtener ni renovar LICENCIA CONDUCIR

Página  3

   NOMBRE : YURY PATRICIO MONSALVE OTÁROLA

   R.U.N. : 18.449.354-3  Fecha nacimiento: 21 Septiembre 1991

 R U N                         HOJA DE VIDA

18449354-3 SIN ANTECEDENTES RNCCONDUCTOR

FECHA EMISIÓN:   8 Febrero 2024, 18:53.
Certificado Gratuito
HOJA DE VIDA DEL CONDUCTOR
Impreso en:
REGION    :

Verifique documento en www.registrocivil.gob.cl o a nuestro Call Center 600 370 2000, para teléfonos fijos y
celulares. La próxima vez, obtén este certificado en www.registrocivil.gob.cl.

Timbre electrónico SRCeI

Incorpora Firma Electrónica
Avanzada

www.registrocivil.gob.cl



TUV Rheinland Andino S.A.
Prolongacion Cocharcas 97 Chillan
PLANTA AB0806
FONO 223524226

FECHA
6 FEBRERO 2024
PLACA PATENTE
DPGL86

 

CERTIFICADO EMISIONES CONTAMINANTES N°A0806000000069944    

  NOMBRE
JUAN IGNACIO DUARTE MARTINEZ

RUT
14.326.558-7

 DOMICILIO
AV BELLAVISTA #225

COMUNA
TENO

  TIPO VEHICULO
BUS PULLMAN

MARCA
MERCEDES BENZ

MODELO
O 500

AÑO
2012

CTA-KM
 

  N° MOTOR
45794400211250

N° CHASIS
1001421

VIN
NO REGISTRA

CONTROL EMISIONES
SI

  INSPECCIÓN VISUAL
VENTILACION
DEL CARTER    N   PCV    N   EGR    N         

EVAPORACIÓN
COMBUSTIBLE    N   CARB.    N   INY C.    N         

SISTEMA FILTRO
AIRE    N   CAT.    N   

SENSOR
O2    N         

HUMO NEGRO       HUMO AZUL   VEHÍCULOS DIESEL
LIB: K= 0.19

CAR: K= 0.15VÁLIDA HASTA
6 AGOSTO 2024

APROBADO CUMPLE NORMA
SI

COMPROBACIÓN INSTRUMENTAL

FIRMA ELECTRONICA AVANZADA

OSEAS ABURTO CONTRERAS
06/02/2024 16:12:38

  COPIA CLIENTE



TUV Rheinland Andino S.A.
Prolongacion Cocharcas 97 Chillan
PLANTA AB0806
FONO 223524226

FECHA
6 FEBRERO 2024
PLACA PATENTE
DPGL86

 

CERTIFICADO EMISIONES CONTAMINANTES N°A0806000000069944    

  NOMBRE
JUAN IGNACIO DUARTE MARTINEZ

RUT
14.326.558-7

 DOMICILIO
AV BELLAVISTA #225

COMUNA
TENO

  TIPO VEHICULO
BUS PULLMAN

MARCA
MERCEDES BENZ

MODELO
O 500

AÑO
2012

CTA-KM
 

  N° MOTOR
45794400211250

N° CHASIS
1001421

VIN
NO REGISTRA

CONTROL EMISIONES
SI

  INSPECCIÓN VISUAL
VENTILACION
DEL CARTER    N   PCV    N   EGR    N         

EVAPORACIÓN
COMBUSTIBLE    N   CARB.    N   INY C.    N         

SISTEMA FILTRO
AIRE    N   CAT.    N   

SENSOR
O2    N         

HUMO NEGRO       HUMO AZUL   VEHÍCULOS DIESEL
LIB: K= 0.19

CAR: K= 0.15VÁLIDA HASTA
6 AGOSTO 2024

APROBADO CUMPLE NORMA
SI

COMPROBACIÓN INSTRUMENTAL

FIRMA ELECTRONICA AVANZADA

OSEAS ABURTO CONTRERAS
06/02/2024 16:12:38

  COPIA MUNICIPALIDAD



TUV Rheinland Andino S.A.
Prolongacion Cocharcas 97 Chillan
PLANTA AB0806
FONO 223524226

FECHA
6 FEBRERO 2024
PLACA PATENTE
DPGL86

 

CERTIFICADO DE REVISIÓN TÉCNICA N°A0806000000069944    

 PROPIETARIO JUAN IGNACIO DUARTE MARTINEZ RUT 14.326.558-7
 DOMICILIO AV BELLAVISTA #225 COMUNA TENO
 VEHICULO BUS PULLMAN MARCA MERCEDES BENZ MODELO O 500
 N° MOTOR 45794400211250 N° CHASIS 1001421 ASIENTOS 46

ES
TA

DO
 M

EC
ÁN

IC
O

 APROBADO RECHAZADO
1 - Sistema de Dirección A
2 - Sistema de Frenos A
3 - Luces y Sistema Eléctrico A
4 - Suspensión A
5 - Ruedas y Neumáticos A
6 - Estado de Chasis A
7 - Estado de Carrocería y/o Cabina A
8 - Instrumentos: Velocímetro Tacometro, etc. A
9 - Elementos de Seguridad A

EMISIÓN DE
CONTAMINANTE

SELLO VERDE
CUMPLE NORMA SI

  AÑO VEHÍCULO            2012        

  MOTOR:    BENCINERO            
POTENCIA DIN             420            CV
DIESEL        X         GAS            

REVISIÓN TÉCNICA VÁLIDA HASTA:

  6 AGOSTO 2024

ESTE CERTIFICADO CONTIENE OBSERVACIONES

RESULTADO:

APROBADO

FIRMA ELECTRONICA
AVANZADA

OSEAS ABURTO CONTRERAS
06/02/2024 16:12:13

OBSERVACIONES:
- CERTIFICO QUE LOS DATOS DEL PRESENTE CERTIFICADO CORRESPONDEN AL ESTADO MECÁNICO DEL VEHÍCULO AL EFECTUAR LA
REVISIÓN
- 007 RURAL NO LICITADO

COPIA CLIENTE



TUV Rheinland Andino S.A.
Prolongacion Cocharcas 97 Chillan
PLANTA AB0806
FONO 223524226

FECHA
6 FEBRERO 2024
PLACA PATENTE
DPGL86

 

CERTIFICADO DE REVISIÓN TÉCNICA N°A0806000000069944    

 PROPIETARIO JUAN IGNACIO DUARTE MARTINEZ RUT 14.326.558-7
 DOMICILIO AV BELLAVISTA #225 COMUNA TENO
 VEHICULO BUS PULLMAN MARCA MERCEDES BENZ MODELO O 500
 N° MOTOR 45794400211250 N° CHASIS 1001421 ASIENTOS 46

ES
TA

DO
 M

EC
ÁN

IC
O

 APROBADO RECHAZADO
1 - Sistema de Dirección A
2 - Sistema de Frenos A
3 - Luces y Sistema Eléctrico A
4 - Suspensión A
5 - Ruedas y Neumáticos A
6 - Estado de Chasis A
7 - Estado de Carrocería y/o Cabina A
8 - Instrumentos: Velocímetro Tacometro, etc. A
9 - Elementos de Seguridad A

EMISIÓN DE
CONTAMINANTE

SELLO VERDE
CUMPLE NORMA SI

  AÑO VEHÍCULO            2012        

  MOTOR:    BENCINERO            
POTENCIA DIN             420            CV
DIESEL        X         GAS            

REVISIÓN TÉCNICA VÁLIDA HASTA:

  6 AGOSTO 2024

ESTE CERTIFICADO CONTIENE OBSERVACIONES

RESULTADO:

APROBADO

FIRMA ELECTRONICA
AVANZADA

OSEAS ABURTO CONTRERAS
06/02/2024 16:12:13

OBSERVACIONES:
- CERTIFICO QUE LOS DATOS DEL PRESENTE CERTIFICADO CORRESPONDEN AL ESTADO MECÁNICO DEL VEHÍCULO AL EFECTUAR LA
REVISIÓN
- 007 RURAL NO LICITADO

COPIA MUNICIPALIDAD





ORIGINAL ASEGURADO    N° Folio  E 9516697315

(O COPIA: MUNICIPALIDAD)

Este certificado acredita que el vehículo aquí individualizado está asegurado contra
el riesgo de Accidentes Personales de acuerdo a la Ley Nº 18.490 y a la Póliza del
Seguro Obligatorio de Accidentes Personales Causados por Vehículos Motorizados,
incorporada en el Depósito de Pólizas de la Comisión para el Mercado Financiero,
Bajo el código POL320130487.

INSCRIPCION R.V.M.:     DPGL86-3

TIPO DE VEHICULO:     BUS RURAL

O'Connell 285, Las
Condes

Tel: 6002001010

      POLIZA N° 105404765-3

Consultas sobre la vigencia de
este seguro en www.bciseguros.cl

o en el tel: 6002001010

CERTIFICADO SEGURO OBLIGATORIO ACCIDENTES

PERSONALES ELECTRONICO LEY 18.490.

MARCA:    MERCEES BENZ PROPIETARIO: JUAN IGNACIO DUARTE MARTINEZ

MODELO:  OC 500 RF1842 AÑO:  2012 RUT:  14.326.558-7 RIGE DESDE:  21-05-2023 HASTA:  31-05-2024

PRIMA:   65.000
NUMERO DE MOTOR:  45794400211250

FIRMA APODERADO COMPAÑIA

    

IMPORTANTE: INFORMACION SOBRE ESTE SEGURO

COBERTURA: El SOAP cubre la muerte, incapacidad permanente y gastos médicos producto de lesiones sufridas a

consecuencia de accidentes de tránsito en que intervenga el vehículo asegurado, sus remolques o sus cargas.

Los gastos médicos comprenden: atención prehospitalaria, transporte sanitario, hospitalización, atención médica y

quirúrgica, dental, prótesis e implantes, gastos farmacéuticos y gastos por concepto de rehabilitación de las victimas.

PERSONAS CUBIERTAS: El conductor, las personas transportadas en el vehículo asegurado y cualquier tercero

afectado en el accidente. En caso de muerte del accidentado la indemnización se pagará a sus beneficiarios, en el

siguiente orden de precedencia: el cónyuge, los hijos menores de edad, los hijos mayores de edad, los padres, la

madre de los hijos de filiación no matrimonial del fallecido y, a falta de los anteriores, sus herederos legales.

INDEMNIZACIONES: - 300 UF en caso de muerte, previa deducción de los gastos médicos - 300 UF en caso de

incapacidad permanente total, evento en el cual no se deducen los gastos médicos - hasta 200 UF en caso de

incapacidad permanente parcial, según su grado - hasta 300 UF por gastos médicos. Las indemnizaciones por muerte

e incapacidad total y parcial no son acumulables. Si se hubiere pagado una incapacidad permanente parcial y el

accidentado con posterioridad y a consecuencia del mismo accidente falleciere o se determinare su incapacidad

permanente total, el asegurador sólo pagará el remanente hasta el equivalente de 300 UF.

En el caso de incapacidad permanente parcial, los pagos por gastos médicos sumados a la indemnización que

corresponda pagar por dicha incapacidad, no podrá exceder el equivalente a 300UF.

QUE HACER EN CASO DE ACCIDENTE: El afectado o quien actúe por él, debe asegurarse que ha quedado

estampada la denuncia en una unidad de Carabineros, donde se identifique la fecha, hora y lugar del accidente, las

personas lesionadas o fallecidas y los datos de los vehículos involucrados (al menos patente, número de póliza y

aseguradora que emitió el SOAP).

COMO COBRAR EL SOAP: Debe presentarse la solicitud en las oficinas de la aseguradora, adjuntando Certificado

otorgado por el Tribunal competente o el Ministerio Público para el cobro del SOAP, y:

- En caso de muerte: certificado de defunción del fallecido y libreta de familia u otro documento que acredite legalmente

la calidad de beneficiario.

- En caso de incapacidad permanente: certificado otorgado por el médico tratante que acredite la incapacidad

(naturaleza y grado).

- En caso de gastos médicos: comprobantes de pago (boletas, facturas) de los gastos, junto con órdenes de

exámenes o tratamientos y recetas de medicamentos.

También puede efectuarse el cobro directamente por la entidad hospitalaria o previsional que presta el servicio.

El plazo para cobrar este seguro es de un año a contar de la fecha del accidente o de la muerte del afectado.

Para mayor información consulte en la compañía de seguros o en el sitio Web la Comisión para el Mercado

Financiero.

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ORIGINAL ASEGURADO    N° Folio  E 9516697315

(O COPIA: MUNICIPALIDAD)

Este certificado acredita que el vehículo aquí individualizado está asegurado contra
el riesgo de Accidentes Personales de acuerdo a la Ley Nº 18.490 y a la Póliza del
Seguro Obligatorio de Accidentes Personales Causados por Vehículos Motorizados,
incorporada en el Depósito de Pólizas de la Comisión para el Mercado Financiero,
Bajo el código POL320130487.

INSCRIPCION R.V.M.:     DPGL86-3

TIPO DE VEHICULO:     BUS RURAL

O'Connell 285, Las
Condes

Tel: 6002001010

      POLIZA N° 105404765-3

Consultas sobre la vigencia de
este seguro en www.bciseguros.cl

o en el tel: 6002001010

CERTIFICADO SEGURO OBLIGATORIO ACCIDENTES

PERSONALES ELECTRONICO LEY 18.490.

MARCA:    MERCEES BENZ PROPIETARIO: JUAN IGNACIO DUARTE MARTINEZ

MODELO:  OC 500 RF1842 AÑO:  2012 RUT:  14.326.558-7 RIGE DESDE:  21-05-2023 HASTA:  31-05-2024

PRIMA:   65.000
NUMERO DE MOTOR:  45794400211250

FIRMA APODERADO COMPAÑIA

    







TUV Rheinland Andino S.A.
Prolongacion Cocharcas 97 Chillan
PLANTA AB0806
FONO 223524226

FECHA
16 ENERO 2024
PLACA PATENTE
FHVC19

 

CERTIFICADO DE REVISIÓN TÉCNICA N°A0806000000069203    

 PROPIETARIO TRANSP ETELVINA INOSTROZA EIRL RUT 76.248.427-7
 DOMICILIO UNO NORTE S/N COMUNA SAN IGNACIO
 VEHICULO BUS PULLMAN MARCA SCANIA MODELO D-92978-1
 N° MOTOR 8200101 N° CHASIS 9BSK4X200D3815109 ASIENTOS 48

ES
TA

DO
 M

EC
ÁN

IC
O

 APROBADO RECHAZADO
1 - Sistema de Dirección A
2 - Sistema de Frenos A
3 - Luces y Sistema Eléctrico A
4 - Suspensión A
5 - Ruedas y Neumáticos A
6 - Estado de Chasis A
7 - Estado de Carrocería y/o Cabina A
8 - Instrumentos: Velocímetro Tacometro, etc. A
9 - Elementos de Seguridad A

EMISIÓN DE
CONTAMINANTE

SELLO VERDE
CUMPLE NORMA SI

  AÑO VEHÍCULO            2013        

  MOTOR:    BENCINERO            
POTENCIA DIN             310            CV
DIESEL        X         GAS            

REVISIÓN TÉCNICA VÁLIDA HASTA:

 15 JULIO 2024

ESTE CERTIFICADO CONTIENE OBSERVACIONES

RESULTADO:

APROBADO

FIRMA ELECTRONICA
AVANZADA

RODRIGO CONTRERAS MORA
16/01/2024 10:50:12

OBSERVACIONES:
- CERTIFICO QUE LOS DATOS DEL PRESENTE CERTIFICADO CORRESPONDEN AL ESTADO MECÁNICO DEL VEHÍCULO AL EFECTUAR LA
REVISIÓN
- 007 RURAL NO LICITADO

COPIA CLIENTE



TUV Rheinland Andino S.A.
Prolongacion Cocharcas 97 Chillan
PLANTA AB0806
FONO 223524226

FECHA
16 ENERO 2024
PLACA PATENTE
FHVC19

 

CERTIFICADO EMISIONES CONTAMINANTES N°A0806000000069203    

  NOMBRE
TRANSP ETELVINA INOSTROZA EIRL

RUT
76.248.427-7

 DOMICILIO
UNO NORTE S/N

COMUNA
SAN IGNACIO

  TIPO VEHICULO
BUS PULLMAN

MARCA
SCANIA

MODELO
D-92978-1

AÑO
2013

CTA-KM
 

  N° MOTOR
8200101

N° CHASIS
9BSK4X200D3815109

VIN
0

CONTROL EMISIONES
SI

  INSPECCIÓN VISUAL
VENTILACION
DEL CARTER    N   PCV    N   EGR    N         

EVAPORACIÓN
COMBUSTIBLE    N   CARB.    N   INY C.    N         

SISTEMA FILTRO
AIRE    N   CAT.    N   

SENSOR
O2    N         

HUMO NEGRO       HUMO AZUL   VEHÍCULOS DIESEL
LIB: K= 0.20

CAR: K= 0.26VÁLIDA HASTA
15 JULIO 2024

APROBADO CUMPLE NORMA
SI

COMPROBACIÓN INSTRUMENTAL

FIRMA ELECTRONICA AVANZADA

RODRIGO CONTRERAS MORA
16/01/2024 10:50:37

  COPIA CLIENTE



ORIGINAL ASEGURADO    N° Folio  E 9516698510

(O COPIA: MUNICIPALIDAD)

Este certificado acredita que el vehículo aquí individualizado está asegurado contra
el riesgo de Accidentes Personales de acuerdo a la Ley Nº 18.490 y a la Póliza del
Seguro Obligatorio de Accidentes Personales Causados por Vehículos Motorizados,
incorporada en el Depósito de Pólizas de la Comisión para el Mercado Financiero,
Bajo el código POL320130487.

INSCRIPCION R.V.M.:     FHVC19-3

TIPO DE VEHICULO:     BUS RURAL

O'Connell 285, Las
Condes

Tel: 6002001010

      POLIZA N° 105405960-0

Consultas sobre la vigencia de
este seguro en www.bciseguros.cl

o en el tel: 6002001010

CERTIFICADO SEGURO OBLIGATORIO ACCIDENTES

PERSONALES ELECTRONICO LEY 18.490.

MARCA:    SCANIA PROPIETARIO: TRANSPORTES ETELVINA INOSTROZA EIRL  

MODELO:  K 310 B AÑO:  2013 RUT:  76.248.427-7 RIGE DESDE:  22-05-2023 HASTA:  31-05-2024

PRIMA:   65.000
NUMERO DE MOTOR:  8200101

FIRMA APODERADO COMPAÑIA

    

IMPORTANTE: INFORMACION SOBRE ESTE SEGURO

COBERTURA: El SOAP cubre la muerte, incapacidad permanente y gastos médicos producto de lesiones sufridas a

consecuencia de accidentes de tránsito en que intervenga el vehículo asegurado, sus remolques o sus cargas.

Los gastos médicos comprenden: atención prehospitalaria, transporte sanitario, hospitalización, atención médica y

quirúrgica, dental, prótesis e implantes, gastos farmacéuticos y gastos por concepto de rehabilitación de las victimas.

PERSONAS CUBIERTAS: El conductor, las personas transportadas en el vehículo asegurado y cualquier tercero

afectado en el accidente. En caso de muerte del accidentado la indemnización se pagará a sus beneficiarios, en el

siguiente orden de precedencia: el cónyuge, los hijos menores de edad, los hijos mayores de edad, los padres, la

madre de los hijos de filiación no matrimonial del fallecido y, a falta de los anteriores, sus herederos legales.

INDEMNIZACIONES: - 300 UF en caso de muerte, previa deducción de los gastos médicos - 300 UF en caso de

incapacidad permanente total, evento en el cual no se deducen los gastos médicos - hasta 200 UF en caso de

incapacidad permanente parcial, según su grado - hasta 300 UF por gastos médicos. Las indemnizaciones por muerte

e incapacidad total y parcial no son acumulables. Si se hubiere pagado una incapacidad permanente parcial y el

accidentado con posterioridad y a consecuencia del mismo accidente falleciere o se determinare su incapacidad

permanente total, el asegurador sólo pagará el remanente hasta el equivalente de 300 UF.

En el caso de incapacidad permanente parcial, los pagos por gastos médicos sumados a la indemnización que

corresponda pagar por dicha incapacidad, no podrá exceder el equivalente a 300UF.

QUE HACER EN CASO DE ACCIDENTE: El afectado o quien actúe por él, debe asegurarse que ha quedado

estampada la denuncia en una unidad de Carabineros, donde se identifique la fecha, hora y lugar del accidente, las

personas lesionadas o fallecidas y los datos de los vehículos involucrados (al menos patente, número de póliza y

aseguradora que emitió el SOAP).

COMO COBRAR EL SOAP: Debe presentarse la solicitud en las oficinas de la aseguradora, adjuntando Certificado

otorgado por el Tribunal competente o el Ministerio Público para el cobro del SOAP, y:

- En caso de muerte: certificado de defunción del fallecido y libreta de familia u otro documento que acredite legalmente

la calidad de beneficiario.

- En caso de incapacidad permanente: certificado otorgado por el médico tratante que acredite la incapacidad

(naturaleza y grado).

- En caso de gastos médicos: comprobantes de pago (boletas, facturas) de los gastos, junto con órdenes de

exámenes o tratamientos y recetas de medicamentos.

También puede efectuarse el cobro directamente por la entidad hospitalaria o previsional que presta el servicio.

El plazo para cobrar este seguro es de un año a contar de la fecha del accidente o de la muerte del afectado.

Para mayor información consulte en la compañía de seguros o en el sitio Web la Comisión para el Mercado

Financiero.

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ORIGINAL ASEGURADO    N° Folio  E 9516698510

(O COPIA: MUNICIPALIDAD)

Este certificado acredita que el vehículo aquí individualizado está asegurado contra
el riesgo de Accidentes Personales de acuerdo a la Ley Nº 18.490 y a la Póliza del
Seguro Obligatorio de Accidentes Personales Causados por Vehículos Motorizados,
incorporada en el Depósito de Pólizas de la Comisión para el Mercado Financiero,
Bajo el código POL320130487.

INSCRIPCION R.V.M.:     FHVC19-3

TIPO DE VEHICULO:     BUS RURAL

O'Connell 285, Las
Condes

Tel: 6002001010

      POLIZA N° 105405960-0

Consultas sobre la vigencia de
este seguro en www.bciseguros.cl

o en el tel: 6002001010

CERTIFICADO SEGURO OBLIGATORIO ACCIDENTES

PERSONALES ELECTRONICO LEY 18.490.

MARCA:    SCANIA PROPIETARIO: TRANSPORTES ETELVINA INOSTROZA EIRL  

MODELO:  K 310 B AÑO:  2013 RUT:  76.248.427-7 RIGE DESDE:  22-05-2023 HASTA:  31-05-2024

PRIMA:   65.000
NUMERO DE MOTOR:  8200101

FIRMA APODERADO COMPAÑIA

    













CERTIFICADO DE REVISÉN TÉCNICA N'AO8O6OOOOOOO66999

TUV Rheinland Andino S.A.
Frolongacion Cocharcas 97 Chillan
PLANTA ABOBO6

rava 223524226

REUSIÓN TÉCHICN VÁIIDA HASTA:

23 MAYO 2A24

ESTE CERTIFICADO CONÍ IENE OBSERVACIONES

FECHA

23 NOVIEN,lBRE.2023

PLACAPATENTE

RESULTADO:

EMISIÓN DE
CONTAMINANTE

SELLO VERDE

CUMPLE NORlvlA Sl

ELECTRONICA
AVANZADA

JAVIERA CISTERNAS
CONTRERAS
23¡1112A23 13:38:47

PROPIETARIO JORGE BRITO VARGAS

DOMICILIO PANAIIERICANASs3

VEHICULO BUS

N"MOTOR s26998U1045896

RUT 13.525.083-K

COMUNA PUERTOMONTT

MARCA T/ERCEDES BENZ MODELO OF 1724

N' CHASIS 98M384076E8898869 ASIENTOS 44

oq
z
^<
u
=
o
Fa
t¡J

APROBADO RECHAZADO
1 - Sistema de Dirección A
2 - Sistema de Frenos
I - Luces y Sistema Eléctrico A
t Sgup"ns* A

- Ruedas
6 - Estado de Chasis A

- Estado de Carrocería A
B - lnstrumentos: Velocímetro Tacometro, etc- A

- Elementos de ridad A

AÑoVEHicULo 2014 POTENCIA DIN 350 CV
MOTOR: BENCINERO T--_l HESEL GASX

- cERTlFico QUE Los DATos rlEL PRESENTE CERTIFICADO coRRESPONDEN AL ESTAD0 i\4EcÁNiCo DEL vEHiCULo AL EFECT uAR LA
REVISiON

OO7 RURAL NO LIC|TADO

OtsSERVACIONE§:

A



TUV Rherniand Andino S.A.
Prolongacíon Cocharcas 97 Chillan
PLANTA ABO8O6

FOI'IO 223524226

COP]A

FECHA

23 NO!',]=¡,rBRE 2023

PLACA PATENTE

FSJV66

CUMPLE NORMA
SI

¡NSTRUMENTAL

FIRMA ELECTRONICA AVANZADA

JAVIERA CISTERNAS CONTRERAS
2311112023 13:3S:05

CERTIFICADO EMISIONES CONTAMINANTES N'AO8O6OOOOOOO66999

¡N§PECCÉN V§UAL

HUMO NEGRo tr Hurvlo AzuL I VEHICULOS DIESEL
LIB: K= 0.51

CAR: K= 0.29

NOMBRE
JORGE BRITO VARGAS

RUT
13.525.083-K

DOMIGILIO
PANAIüERICANA 583

COMUNA
PUERTO I\¡ONTT

TIPOVEHICULO
BU§

MARCA
MERCEDES BENZ

MODELO
oF 1724

aÑo
2014

CTA-KM

N'MOTOR
9269S8U1 045896

N" CHASIS
98M384076E8898869

CONTROL EMISIONES
SI

VIN
0

N N

NNN

N

N CAT

PCV EGRDüL CARTER

EVAPORACIÓN
COIVIBUSIIBLE

SISTEN/A FILTRO
AIRE

23MAYA 2024

CARB. INY C,



ORIGINAL ASEGURADO N'Fo/ro E 9516706855

Este cert¡ficado acred¡ta que el vehículo aquí individualizado está asegurado contra
el riesgo de Acc¡dentes Personales de acuerdo a la Ley No i8.490 y a la póliza del
Seguro Obl¡gatorio de Accidentes Personales Causados porVehÍculos Motorizados,
incorporada en el Depósito de Pólizas de la Comisión parE¡ el Mercado Financiero,
Bajo el código PO1320130487.

(O COPIA: MUNICIPALIDAD)

INSCRIPCION R.V.lr.4.: FSJV66-1

TIPO DE VEHICULO: BUS RURAL

POLTZA N" 105414305-9

Consultas sobre la vigencia de
este seguro en www.bciseguros.cl

o en el tel: 6002001010

Tel: 6002001010

CERTIF]CADO SEGURO OBLIGATORIO ACCIDENTES

PERSONALES ELECTRONIGO LEY 18.490.

#gci !eü,rr:

O'Connell 285, Las
Condes

MARCA: MERCEDES BENZ PROPIETARIO: JORGE ALBERTO BRITO VARGAS
MODELO: OF '1724 59 Año: 2014 RUT: 13.525.083'K RIGE DESDE: 25-05-2023 HASTA: 31 -05-2024

NUN,IERO DE MOTOR: 926998U1045896

PRIMA: 65.000

FIRMA APODERADO CCMPAÑIA

IMPORTANTE: INFORMACION SOBRE ESTE SEGURO

COBERTURA: El SOAP cubre a muede, lncapac dad permaneñte y gástos médi@s Oroducto de tes ones suiridas a

aonseqenc¡a de accrde¡tes oe ránsrto e¡ que inteNenga el veh,culo asegurado, sus remoloues o sus carqas,

Los gasios nrédcos aomp/enden: ¿te.cón prehosplal¿¡á lransporle sañilario, hospjiallzación, atención médca y
quirúrgica, dental. prótesis e mD antes gaslos farmacéL:¡:cs y gastos por mncepto de rehab¡l tación de las v ctimas.

PERSONAS CUAIERTAS: El conduclor las perscnas i'a¡sp¡dadas en el vehícuto asegurado y cuatqu¡er lercero

afeclado en ei acc dente. En caso de muede del accic€.lac. la indemnizaaión se pagará a sus benelc arios, en el

sigu ente orden ae precedenciat el cónyuge, los hjos meio'es de edad, IOS hijos mayores de edad, los padres, la

madre de los hijos de li ación no matimonial del fallecjdo y a i3lta de los ánteriores, sus herederos legales_

INDEMNIZACIONES: , 300 UF en caso de mueñe, prev. .€cucc ón de tos qastos médicos - 300 UF eñ cáso de

lncapácidad permaneile tot¿L evenlo eñ el cual no se dedJce¡ os gastos médicos - hasta 200 UF en cas de

inÉpacidadpermanerieoa.cal segúnsugrado-hasta3muFporgasiosmédicos-Lasindemnizacionespormuede

elncapacldadlolalyp¿r:¿ n.sonacumulables.Sise¡JbL€.epátadounaincapácidadperma¡entepárcatyel

accioentado con posle.lor.:: v a consecueñcia det m s¡c acc cente failecrere o se deteminare su incapacidad

perxanente total. c aseEUra!cr sólc pagará el remanerte n¿:r¿ ei eqrivat€nte de 300 UF.

En el €so de i¡capacidad permanente parcial, los págos por gastos médicos sLma¡os 3 ia ¡Ciif,r,::.-,
cotresponda pagar por dicha tncapacidad, no podrá excede¡ el equivalente a 3O0UF.

QUE HACER EN CASO DE ACCIDENTE: El sfectado o quien ectúe por ét, debe asegu aG¿ cr!, -iir .: j,l
estámpada la denuñc¡a en una undad de Carabineros, donde se ldentfque la fecha, hora y iu!¿ .rsl ,ra r.
peGonas lesionadas o fallecldas y los dátos de los vehicúlos nvolucrados (al menos patentc ¡JÍ.1::: a ,j :

áseguradora que emitió el SOAP).

COMOCOBMRELSOAP:Debepreseniarselasolictud€nlasofcinasdelaasegurador¿....: I .,r :,..
otorgado por el Tñbunal compeleñte o el M n steio Público para €t cobro det SOAP, y:

- En €so de muede: ceñ¡i¡Édo de delunclon del fallecido v libreta de familia u oÍo documenrc.
la Él¡dad de benefrctario.

' En casó de i¡€pacidad permáne¡tet ceñificádo otorgado por el méd¡co tratante que ¿: Er.: i. ,..:'.r:i.i,
(naluraleza y Oredo).

- En caso de qastos médims: comprobantes de pago (boletas, facturas) de los gasros .. r:r i¡. üiirir::r-:.1:l
exámenes o tralem enios y re@tas de red €fentos.

También puede efecl!a¡se e €bro C .e.tamente rc¡ a ertidad hospLbtaria o prevtsionat q!E i.::i¿ :r¡ r!:¡,i. ¡

El plazo para mbrar esle segu.c es de un año a conrar Ce ta fecha det accidente o de a mL€.:r ,-: ¡t.,iii,-: r.

Pañ mayor infomacic;r consulte en la compefría de segu¡os o en el sitio Web ta Cor,ls,or: p¿r¡ et irii:r;rJ.
Financiero.

PERMISO DE
§'o1io Comp 772641f Caja : 12 Eecha : 30/05/2A23

sERIE: AB N" 0832800

U
Fz
U

f0
E
Fz
oo
c,i SERVIC]OS EINANCIEROS PROGRESO

14 6OO0-0

MUNICIPALIDAD DE PUERTO MONTT
2023

AÑotr, Rf.

MARCA

MODELO

MOTOR

MERCEDES BE,N6

aF L124
926998U 1 0458Sts.

2074

coLon BLANCC AMORILLO
VEHICULO

2CARGA
A¿

AST.

AUTORIZA CIRCULAR HASTA EL

37/A5/2A24
PLACA UNICA

-1
TOTAL

x

62 " 450fOTAL PAGADO CUOTAI
C

t[ l{AY $11 I
A

cc. COMB. TRM. EQU.
0

coDtGo s.r.r.
CUOTA 2CONTRI

RUT:

BUYENTE:
90

v¡v§€,s¡$lrtu 6i§rr!



Certificado de Inscripción en el Registro
Nacional de Servicios de Transporte de

Pasajeros - Servicio de Transporte Público

Certificado N°:
5452

Fecha de emisión:
30/11/2023

Javier Alfonso Isla Figueroa
Secretario Regional Ministerial de
Transportes y Telecomunicaciones

Documento N°: 1663026
Código de Verificación:

CB6090485C516845

Verifique la validez de este documento, en www.mtt.gob.cl/firmaDocs/
Página N° 1 de 1

PLACA PATENTE: FSJV66 INICIO VEHÍCULO: 30/11/2023
TIPO DE VEHÍCULO: BUS 31/12/2023
AÑO DE FABRICACIÓN: 2014

REGIÓN de Ñuble
VENCIMIENTO VEHÍCULO:

NOMBRE RESPONSABLE DE SERVICIO: TRANSPORTES SAAVEDRA HERMANOS Y COMPANIA LIMITADA
RUT RESPONSABLE DE SERVICIO: 76383338-0
TIPO DE SERVICIO: RURAL BUS CORRIENTE
IDENTIFICADOR DE SERVICIO: 500825 INICIO SERVICIO: 21/02/2020

31/12/2023VENCIMIENTO SERVICIO:

RECORRIDO

ORIGEN: EN VÍA PÚBLICA > SECTOR RURAL SAN VICENTE | San Ignacio.
DESTINO: FUERA DE VÍA PÚBLICA > TERMINAL PASEO LA MERCED, MAIPON Nº 890 | Chillán.

TRAZADO PRINCIPAL [ R-2 ] : IDA

SAN VICENTE; SAN VICENTE; SAN VICENTE; ZAPALLAR; MAYULERMO; TRICAO; SAN MIGUEL; SAN IGNACIO; RUTA N65; RUTA
N59Q; BAQUEDANO; AV. O'HIGGINS; SCHLEYER; PEDRO AGUIRRE CERDA; AV. COLLIN; SARGENTO ALDEA

TRAZADO PRINCIPAL [ R-2 ] : REGRESO

CHILLAN; CHILLAN; SARGENTO ALDEA; EL ROBLE; AV. ARGENTINA; AV. COLLIN; AV. O'HIGGINS; SAN VICENTE; BAQUEDANO;
RUTA N59Q; RUTA N65; SAN IGNACIO; SAN MIGUEL; TRICAO; MAYULERMO; ZAPALLAR; SAN VICENTE; SAN VICENTE



Certificado de Inscripción en el Registro
Nacional de Servicios de Transporte de

Pasajeros - Servicio de Transporte Público

Certificado N°:
5453

Fecha de emisión:
30/11/2023

Javier Alfonso Isla Figueroa
Secretario Regional Ministerial de
Transportes y Telecomunicaciones

Documento N°: 1663027
Código de Verificación:

585BEA3D5D516845

Verifique la validez de este documento, en www.mtt.gob.cl/firmaDocs/
Página N° 1 de 1

PLACA PATENTE: FSJV66 INICIO VEHÍCULO: 30/11/2023
TIPO DE VEHÍCULO: BUS 31/12/2023
AÑO DE FABRICACIÓN: 2014

REGIÓN de Ñuble
VENCIMIENTO VEHÍCULO:

NOMBRE RESPONSABLE DE SERVICIO: TRANSPORTES SAAVEDRA HERMANOS Y COMPANIA LIMITADA
RUT RESPONSABLE DE SERVICIO: 76383338-0
TIPO DE SERVICIO: RURAL BUS CORRIENTE
IDENTIFICADOR DE SERVICIO: 500825 INICIO SERVICIO: 21/02/2020

31/12/2023VENCIMIENTO SERVICIO:

RECORRIDO

ORIGEN: EN VÍA PÚBLICA > SECTOR RURAL CALVARIO | San Ignacio.
DESTINO: FUERA DE VÍA PÚBLICA > TERMINAL PASEO LA MERCED, MAIPON Nº 890 | Chillán.

TRAZADO PRINCIPAL [ R-1 ] : IDA

CALVARIO; CALVARIO; EL CALVARIO; EL CALVARIO; SANTA JUANA; MONTAÑA GARAY; SAN IGNACIO; RUTA N65; RUTA N59Q;
BAQUEDANO; AV. O'HIGGINS; SCHLEYER; PEDRO AGUIRRE CERDA; AV. COLLIN; SARGENTO ALDEA

TRAZADO PRINCIPAL [ R-1 ] : REGRESO

CHILLAN; CHILLAN; SARGENTO ALDEA; EL ROBLE; AV. ARGENTINA; AV. COLLIN; CALVARIO; AV. O'HIGGINS; BAQUEDANO; RUTA
N59Q; RUTA N65; SAN IGNACIO; MONTAÑA GARAY; SANTA JUANA; EL CALVARIO; CALVARIO



TUV Rheinland Andino S.A.
Prolongacion Cocharcas 97 Chillan
PLANTA AB0806
FONO 223524226

FECHA
27 DICIEMBRE 2023
PLACA PATENTE
HZPC39

 

CERTIFICADO DE REVISIÓN TÉCNICA N°A0806000000068393    

 PROPIETARIO TRANSP ETELVINA INOSTROZA EIRL RUT 76.248.427-7
 DOMICILIO UNO NORTE S/N COMUNA SAN IGNACIO
 VEHICULO BUS PULLMAN MARCA SCANIA MODELO K360 B4X2
 N° MOTOR 8292709 N° CHASIS 3903603 ASIENTOS 47

ES
TA

DO
 M

EC
ÁN

IC
O

 APROBADO RECHAZADO
1 - Sistema de Dirección A
2 - Sistema de Frenos A
3 - Luces y Sistema Eléctrico A
4 - Suspensión A
5 - Ruedas y Neumáticos A
6 - Estado de Chasis A
7 - Estado de Carrocería y/o Cabina A
8 - Instrumentos: Velocímetro Tacometro, etc. A
9 - Elementos de Seguridad A

EMISIÓN DE
CONTAMINANTE

SELLO VERDE
CUMPLE NORMA SI

  AÑO VEHÍCULO            2018        

  MOTOR:    BENCINERO            
POTENCIA DIN             360            CV
DIESEL        X         GAS            

REVISIÓN TÉCNICA VÁLIDA HASTA:

 27 JUNIO 2024

ESTE CERTIFICADO CONTIENE OBSERVACIONES

RESULTADO:

APROBADO

FIRMA ELECTRONICA
AVANZADA

JAVIERA CISTERNAS
CONTRERAS
27/12/2023 17:52:00

OBSERVACIONES:
- CERTIFICO QUE LOS DATOS DEL PRESENTE CERTIFICADO CORRESPONDEN AL ESTADO MECÁNICO DEL VEHÍCULO AL EFECTUAR LA
REVISIÓN
- 007 RURAL NO LICITADO
- T007 - SIENDO LA POTENCIA DEL MOTOR LA INDICADA EN EL CERTIFICADO, LO DISPUESTO EN LA RES. 303/94 MTT, NO ES UNA LIMITANTE AL
PESO BRUTO TOTAL MÁXIMO DE LA COMBINACIÓN QUE PERMITE EL D.S. 158/80 MOP, SOBRE PESO MÁXIMO DE VEHÍCULO

COPIA CLIENTE



TUV Rheinland Andino S.A.
Prolongacion Cocharcas 97 Chillan
PLANTA AB0806
FONO 223524226

FECHA
27 DICIEMBRE 2023
PLACA PATENTE
HZPC39

 

CERTIFICADO DE REVISIÓN TÉCNICA N°A0806000000068393    

 PROPIETARIO TRANSP ETELVINA INOSTROZA EIRL RUT 76.248.427-7
 DOMICILIO UNO NORTE S/N COMUNA SAN IGNACIO
 VEHICULO BUS PULLMAN MARCA SCANIA MODELO K360 B4X2
 N° MOTOR 8292709 N° CHASIS 3903603 ASIENTOS 47

ES
TA

DO
 M

EC
ÁN

IC
O

 APROBADO RECHAZADO
1 - Sistema de Dirección A
2 - Sistema de Frenos A
3 - Luces y Sistema Eléctrico A
4 - Suspensión A
5 - Ruedas y Neumáticos A
6 - Estado de Chasis A
7 - Estado de Carrocería y/o Cabina A
8 - Instrumentos: Velocímetro Tacometro, etc. A
9 - Elementos de Seguridad A

EMISIÓN DE
CONTAMINANTE

SELLO VERDE
CUMPLE NORMA SI

  AÑO VEHÍCULO            2018        

  MOTOR:    BENCINERO            
POTENCIA DIN             360            CV
DIESEL        X         GAS            

REVISIÓN TÉCNICA VÁLIDA HASTA:

 27 JUNIO 2024

ESTE CERTIFICADO CONTIENE OBSERVACIONES

RESULTADO:

APROBADO

FIRMA ELECTRONICA
AVANZADA

JAVIERA CISTERNAS
CONTRERAS
27/12/2023 17:52:00

OBSERVACIONES:
- CERTIFICO QUE LOS DATOS DEL PRESENTE CERTIFICADO CORRESPONDEN AL ESTADO MECÁNICO DEL VEHÍCULO AL EFECTUAR LA
REVISIÓN
- 007 RURAL NO LICITADO
- T007 - SIENDO LA POTENCIA DEL MOTOR LA INDICADA EN EL CERTIFICADO, LO DISPUESTO EN LA RES. 303/94 MTT, NO ES UNA LIMITANTE AL
PESO BRUTO TOTAL MÁXIMO DE LA COMBINACIÓN QUE PERMITE EL D.S. 158/80 MOP, SOBRE PESO MÁXIMO DE VEHÍCULO

COPIA MUNICIPALIDAD



TUV Rheinland Andino S.A.
Prolongacion Cocharcas 97 Chillan
PLANTA AB0806
FONO 223524226

FECHA
27 DICIEMBRE 2023
PLACA PATENTE
HZPC39

 

CERTIFICADO EMISIONES CONTAMINANTES N°A0806000000068393    

  NOMBRE
TRANSP ETELVINA INOSTROZA EIRL

RUT
76.248.427-7

 DOMICILIO
UNO NORTE S/N

COMUNA
SAN IGNACIO

  TIPO VEHICULO
BUS PULLMAN

MARCA
SCANIA

MODELO
K360 B4X2

AÑO
2018

CTA-KM
 

  N° MOTOR
8292709

N° CHASIS
3903603

VIN
NO REGISTRA

CONTROL EMISIONES
SI

  INSPECCIÓN VISUAL
VENTILACION
DEL CARTER    N   PCV    N   EGR    N         

EVAPORACIÓN
COMBUSTIBLE    N   CARB.    N   INY C.    N         

SISTEMA FILTRO
AIRE    N   CAT.    N   

SENSOR
O2    N         

HUMO NEGRO       HUMO AZUL   VEHÍCULOS DIESEL
LIB: K= 0.22

CAR: K= 0.22VÁLIDA HASTA
27 JUNIO 2024

APROBADO CUMPLE NORMA
SI

COMPROBACIÓN INSTRUMENTAL

FIRMA ELECTRONICA AVANZADA

JAVIERA CISTERNAS CONTRERAS
27/12/2023 17:52:19

  COPIA CLIENTE



TUV Rheinland Andino S.A.
Prolongacion Cocharcas 97 Chillan
PLANTA AB0806
FONO 223524226

FECHA
27 DICIEMBRE 2023
PLACA PATENTE
HZPC39

 

CERTIFICADO EMISIONES CONTAMINANTES N°A0806000000068393    

  NOMBRE
TRANSP ETELVINA INOSTROZA EIRL

RUT
76.248.427-7

 DOMICILIO
UNO NORTE S/N

COMUNA
SAN IGNACIO

  TIPO VEHICULO
BUS PULLMAN

MARCA
SCANIA

MODELO
K360 B4X2

AÑO
2018

CTA-KM
 

  N° MOTOR
8292709

N° CHASIS
3903603

VIN
NO REGISTRA

CONTROL EMISIONES
SI

  INSPECCIÓN VISUAL
VENTILACION
DEL CARTER    N   PCV    N   EGR    N         

EVAPORACIÓN
COMBUSTIBLE    N   CARB.    N   INY C.    N         

SISTEMA FILTRO
AIRE    N   CAT.    N   

SENSOR
O2    N         

HUMO NEGRO       HUMO AZUL   VEHÍCULOS DIESEL
LIB: K= 0.22

CAR: K= 0.22VÁLIDA HASTA
27 JUNIO 2024

APROBADO CUMPLE NORMA
SI

COMPROBACIÓN INSTRUMENTAL

FIRMA ELECTRONICA AVANZADA

JAVIERA CISTERNAS CONTRERAS
27/12/2023 17:52:19

  COPIA MUNICIPALIDAD



ORIGINAL ASEGURADO    N° Folio  E 9516697320

(O COPIA: MUNICIPALIDAD)

Este certificado acredita que el vehículo aquí individualizado está asegurado contra
el riesgo de Accidentes Personales de acuerdo a la Ley Nº 18.490 y a la Póliza del
Seguro Obligatorio de Accidentes Personales Causados por Vehículos Motorizados,
incorporada en el Depósito de Pólizas de la Comisión para el Mercado Financiero,
Bajo el código POL320130487.

INSCRIPCION R.V.M.:     HZPC39-1

TIPO DE VEHICULO:     BUS RURAL

O'Connell 285, Las
Condes

Tel: 6002001010

      POLIZA N° 105404770-K

Consultas sobre la vigencia de
este seguro en www.bciseguros.cl

o en el tel: 6002001010

CERTIFICADO SEGURO OBLIGATORIO ACCIDENTES

PERSONALES ELECTRONICO LEY 18.490.

MARCA:    SCANIA PROPIETARIO: TRANSPORTES ETELVINA INOSTROZA EIRL  

MODELO:  K360 AÑO:  2018 RUT:  76.248.427-7 RIGE DESDE:  21-05-2023 HASTA:  31-05-2024

PRIMA:   65.000
NUMERO DE MOTOR:  8292709

FIRMA APODERADO COMPAÑIA

    

IMPORTANTE: INFORMACION SOBRE ESTE SEGURO

COBERTURA: El SOAP cubre la muerte, incapacidad permanente y gastos médicos producto de lesiones sufridas a

consecuencia de accidentes de tránsito en que intervenga el vehículo asegurado, sus remolques o sus cargas.

Los gastos médicos comprenden: atención prehospitalaria, transporte sanitario, hospitalización, atención médica y

quirúrgica, dental, prótesis e implantes, gastos farmacéuticos y gastos por concepto de rehabilitación de las victimas.

PERSONAS CUBIERTAS: El conductor, las personas transportadas en el vehículo asegurado y cualquier tercero

afectado en el accidente. En caso de muerte del accidentado la indemnización se pagará a sus beneficiarios, en el

siguiente orden de precedencia: el cónyuge, los hijos menores de edad, los hijos mayores de edad, los padres, la

madre de los hijos de filiación no matrimonial del fallecido y, a falta de los anteriores, sus herederos legales.

INDEMNIZACIONES: - 300 UF en caso de muerte, previa deducción de los gastos médicos - 300 UF en caso de

incapacidad permanente total, evento en el cual no se deducen los gastos médicos - hasta 200 UF en caso de

incapacidad permanente parcial, según su grado - hasta 300 UF por gastos médicos. Las indemnizaciones por muerte

e incapacidad total y parcial no son acumulables. Si se hubiere pagado una incapacidad permanente parcial y el

accidentado con posterioridad y a consecuencia del mismo accidente falleciere o se determinare su incapacidad

permanente total, el asegurador sólo pagará el remanente hasta el equivalente de 300 UF.

En el caso de incapacidad permanente parcial, los pagos por gastos médicos sumados a la indemnización que

corresponda pagar por dicha incapacidad, no podrá exceder el equivalente a 300UF.

QUE HACER EN CASO DE ACCIDENTE: El afectado o quien actúe por él, debe asegurarse que ha quedado

estampada la denuncia en una unidad de Carabineros, donde se identifique la fecha, hora y lugar del accidente, las

personas lesionadas o fallecidas y los datos de los vehículos involucrados (al menos patente, número de póliza y

aseguradora que emitió el SOAP).

COMO COBRAR EL SOAP: Debe presentarse la solicitud en las oficinas de la aseguradora, adjuntando Certificado

otorgado por el Tribunal competente o el Ministerio Público para el cobro del SOAP, y:

- En caso de muerte: certificado de defunción del fallecido y libreta de familia u otro documento que acredite legalmente

la calidad de beneficiario.

- En caso de incapacidad permanente: certificado otorgado por el médico tratante que acredite la incapacidad

(naturaleza y grado).

- En caso de gastos médicos: comprobantes de pago (boletas, facturas) de los gastos, junto con órdenes de

exámenes o tratamientos y recetas de medicamentos.

También puede efectuarse el cobro directamente por la entidad hospitalaria o previsional que presta el servicio.

El plazo para cobrar este seguro es de un año a contar de la fecha del accidente o de la muerte del afectado.

Para mayor información consulte en la compañía de seguros o en el sitio Web la Comisión para el Mercado

Financiero.

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ORIGINAL ASEGURADO    N° Folio  E 9516697320

(O COPIA: MUNICIPALIDAD)

Este certificado acredita que el vehículo aquí individualizado está asegurado contra
el riesgo de Accidentes Personales de acuerdo a la Ley Nº 18.490 y a la Póliza del
Seguro Obligatorio de Accidentes Personales Causados por Vehículos Motorizados,
incorporada en el Depósito de Pólizas de la Comisión para el Mercado Financiero,
Bajo el código POL320130487.

INSCRIPCION R.V.M.:     HZPC39-1

TIPO DE VEHICULO:     BUS RURAL

O'Connell 285, Las
Condes

Tel: 6002001010

      POLIZA N° 105404770-K

Consultas sobre la vigencia de
este seguro en www.bciseguros.cl

o en el tel: 6002001010

CERTIFICADO SEGURO OBLIGATORIO ACCIDENTES

PERSONALES ELECTRONICO LEY 18.490.

MARCA:    SCANIA PROPIETARIO: TRANSPORTES ETELVINA INOSTROZA EIRL  

MODELO:  K360 AÑO:  2018 RUT:  76.248.427-7 RIGE DESDE:  21-05-2023 HASTA:  31-05-2024

PRIMA:   65.000
NUMERO DE MOTOR:  8292709

FIRMA APODERADO COMPAÑIA

    











TUV Rheinland Andino S.A.
Prolongacion Cocharcas 97 Chillan
PLANTA AB0806
FONO 223524226

FECHA
2 NOVIEMBRE 2023
PLACA PATENTE
KXBT57

 

CERTIFICADO DE REVISIÓN TÉCNICA N°A0806000000065966    

 PROPIETARIO TRANSPORTE SAAVEDRA Y CIA LTDA RUT 76.383.338-0
 DOMICILIO MARIO POBLETE 719 SAN MIGUEL COMUNA SAN IGNACIO
 VEHICULO BUS PULLMAN MARCA MERCEDES BENZ MODELO OF 1722
 N° MOTOR 926998U1236952 N° CHASIS 9BM384076KB097932 ASIENTOS 46

ES
TA

DO
 M

EC
ÁN

IC
O

 APROBADO RECHAZADO
1 - Sistema de Dirección A
2 - Sistema de Frenos A
3 - Luces y Sistema Eléctrico A
4 - Suspensión A
5 - Ruedas y Neumáticos A
6 - Estado de Chasis A
7 - Estado de Carrocería y/o Cabina A
8 - Instrumentos: Velocímetro Tacometro, etc. A
9 - Elementos de Seguridad A

EMISIÓN DE
CONTAMINANTE

SELLO VERDE
CUMPLE NORMA SI

  AÑO VEHÍCULO            2019        

  MOTOR:    BENCINERO            
POTENCIA DIN             238            CV
DIESEL        X         GAS            

REVISIÓN TÉCNICA VÁLIDA HASTA:

 20 ABRIL 2024

ESTE CERTIFICADO CONTIENE OBSERVACIONES

RESULTADO:

APROBADO

FIRMA ELECTRONICA
AVANZADA

JAVIERA CISTERNAS
CONTRERAS
02/11/2023 11:09:35

OBSERVACIONES:
- CERTIFICO QUE LOS DATOS DEL PRESENTE CERTIFICADO CORRESPONDEN AL ESTADO MECÁNICO DEL VEHÍCULO AL EFECTUAR LA
REVISIÓN
- 007 RURAL NO LICITADO

COPIA CLIENTE



TUV Rheinland Andino S.A.
Prolongacion Cocharcas 97 Chillan
PLANTA AB0806
FONO 223524226

FECHA
2 NOVIEMBRE 2023
PLACA PATENTE
KXBT57

 

CERTIFICADO EMISIONES CONTAMINANTES N°A0806000000065966    

  NOMBRE
TRANSPORTE SAAVEDRA Y CIA LTDA

RUT
76.383.338-0

 DOMICILIO
MARIO POBLETE 719 SAN MIGUEL

COMUNA
SAN IGNACIO

  TIPO VEHICULO
BUS PULLMAN

MARCA
MERCEDES BENZ

MODELO
OF 1722

AÑO
2019

CTA-KM
 

  N° MOTOR
926998U1236952

N° CHASIS
9BM384076KB097932

VIN
NO REGISTRA

CONTROL EMISIONES
SI

  INSPECCIÓN VISUAL
VENTILACION
DEL CARTER    N   PCV    N   EGR    N         

EVAPORACIÓN
COMBUSTIBLE    N   CARB.    N   INY C.    N         

SISTEMA FILTRO
AIRE    N   CAT.    N   

SENSOR
O2    N         

HUMO NEGRO       HUMO AZUL   VEHÍCULOS DIESEL
LIB: K= 0.38

CAR: K= 0.39VÁLIDA HASTA
20 ABRIL 2024

APROBADO CUMPLE NORMA
SI

COMPROBACIÓN INSTRUMENTAL

FIRMA ELECTRONICA AVANZADA

JAVIERA CISTERNAS CONTRERAS
02/11/2023 11:09:48

  COPIA CLIENTE



ORIGINAL ASEGURADO    N° Folio  E 9516697267

(O COPIA: MUNICIPALIDAD)

Este certificado acredita que el vehículo aquí individualizado está asegurado contra
el riesgo de Accidentes Personales de acuerdo a la Ley Nº 18.490 y a la Póliza del
Seguro Obligatorio de Accidentes Personales Causados por Vehículos Motorizados,
incorporada en el Depósito de Pólizas de la Comisión para el Mercado Financiero,
Bajo el código POL320130487.

INSCRIPCION R.V.M.:     KXBT57-6

TIPO DE VEHICULO:     BUS RURAL

O'Connell 285, Las
Condes

Tel: 6002001010

      POLIZA N° 105404717-3

Consultas sobre la vigencia de
este seguro en www.bciseguros.cl

o en el tel: 6002001010

CERTIFICADO SEGURO OBLIGATORIO ACCIDENTES

PERSONALES ELECTRONICO LEY 18.490.

MARCA:    MERCEDES BENZ PROPIETARIO: TRANSPORTES SAAVEDRA HERMANOS Y COMPANIA
LIMITADA  

MODELO:  OF 1724 AÑO:  2019 RUT:  76.383.338-0 RIGE DESDE:  21-05-2023 HASTA:  31-05-2024

PRIMA:   65.000
NUMERO DE MOTOR:  926998U1236952

FIRMA APODERADO COMPAÑIA

    

IMPORTANTE: INFORMACION SOBRE ESTE SEGURO

COBERTURA: El SOAP cubre la muerte, incapacidad permanente y gastos médicos producto de lesiones sufridas a

consecuencia de accidentes de tránsito en que intervenga el vehículo asegurado, sus remolques o sus cargas.

Los gastos médicos comprenden: atención prehospitalaria, transporte sanitario, hospitalización, atención médica y

quirúrgica, dental, prótesis e implantes, gastos farmacéuticos y gastos por concepto de rehabilitación de las victimas.

PERSONAS CUBIERTAS: El conductor, las personas transportadas en el vehículo asegurado y cualquier tercero

afectado en el accidente. En caso de muerte del accidentado la indemnización se pagará a sus beneficiarios, en el

siguiente orden de precedencia: el cónyuge, los hijos menores de edad, los hijos mayores de edad, los padres, la

madre de los hijos de filiación no matrimonial del fallecido y, a falta de los anteriores, sus herederos legales.

INDEMNIZACIONES: - 300 UF en caso de muerte, previa deducción de los gastos médicos - 300 UF en caso de

incapacidad permanente total, evento en el cual no se deducen los gastos médicos - hasta 200 UF en caso de

incapacidad permanente parcial, según su grado - hasta 300 UF por gastos médicos. Las indemnizaciones por muerte

e incapacidad total y parcial no son acumulables. Si se hubiere pagado una incapacidad permanente parcial y el

accidentado con posterioridad y a consecuencia del mismo accidente falleciere o se determinare su incapacidad

permanente total, el asegurador sólo pagará el remanente hasta el equivalente de 300 UF.

En el caso de incapacidad permanente parcial, los pagos por gastos médicos sumados a la indemnización que

corresponda pagar por dicha incapacidad, no podrá exceder el equivalente a 300UF.

QUE HACER EN CASO DE ACCIDENTE: El afectado o quien actúe por él, debe asegurarse que ha quedado

estampada la denuncia en una unidad de Carabineros, donde se identifique la fecha, hora y lugar del accidente, las

personas lesionadas o fallecidas y los datos de los vehículos involucrados (al menos patente, número de póliza y

aseguradora que emitió el SOAP).

COMO COBRAR EL SOAP: Debe presentarse la solicitud en las oficinas de la aseguradora, adjuntando Certificado

otorgado por el Tribunal competente o el Ministerio Público para el cobro del SOAP, y:

- En caso de muerte: certificado de defunción del fallecido y libreta de familia u otro documento que acredite legalmente

la calidad de beneficiario.

- En caso de incapacidad permanente: certificado otorgado por el médico tratante que acredite la incapacidad

(naturaleza y grado).

- En caso de gastos médicos: comprobantes de pago (boletas, facturas) de los gastos, junto con órdenes de

exámenes o tratamientos y recetas de medicamentos.

También puede efectuarse el cobro directamente por la entidad hospitalaria o previsional que presta el servicio.

El plazo para cobrar este seguro es de un año a contar de la fecha del accidente o de la muerte del afectado.

Para mayor información consulte en la compañía de seguros o en el sitio Web la Comisión para el Mercado

Financiero.

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ORIGINAL ASEGURADO    N° Folio  E 9516697267

(O COPIA: MUNICIPALIDAD)

Este certificado acredita que el vehículo aquí individualizado está asegurado contra
el riesgo de Accidentes Personales de acuerdo a la Ley Nº 18.490 y a la Póliza del
Seguro Obligatorio de Accidentes Personales Causados por Vehículos Motorizados,
incorporada en el Depósito de Pólizas de la Comisión para el Mercado Financiero,
Bajo el código POL320130487.

INSCRIPCION R.V.M.:     KXBT57-6

TIPO DE VEHICULO:     BUS RURAL

O'Connell 285, Las
Condes

Tel: 6002001010

      POLIZA N° 105404717-3

Consultas sobre la vigencia de
este seguro en www.bciseguros.cl

o en el tel: 6002001010

CERTIFICADO SEGURO OBLIGATORIO ACCIDENTES

PERSONALES ELECTRONICO LEY 18.490.

MARCA:    MERCEDES BENZ PROPIETARIO: TRANSPORTES SAAVEDRA HERMANOS Y COMPANIA
LIMITADA  

MODELO:  OF 1724 AÑO:  2019 RUT:  76.383.338-0 RIGE DESDE:  21-05-2023 HASTA:  31-05-2024

PRIMA:   65.000
NUMERO DE MOTOR:  926998U1236952

FIRMA APODERADO COMPAÑIA

    





Certificado de Inscripción en el Registro
Nacional de Servicios de Transporte de

Pasajeros - Servicio de Transporte Público

Certificado N°:
5032

Fecha de emisión:
21/07/2023

Javier Alfonso Isla Figueroa
Secretario Regional Ministerial de
Transportes y Telecomunicaciones

Documento N°: 1587240
Código de Verificación:

A0AB47E2A9356745

Verifique la validez de este documento, en www.mtt.gob.cl/firmaDocs/
Página N° 1 de 1

PLACA PATENTE: KXBT57 INICIO VEHÍCULO: 21/02/2020
TIPO DE VEHÍCULO: BUS 31/12/2023
AÑO DE FABRICACIÓN: 2019

REGIÓN de Ñuble
VENCIMIENTO VEHÍCULO:

NOMBRE RESPONSABLE DE SERVICIO: TRANSPORTES SAAVEDRA HERMANOS Y COMPANIA LIMITADA
RUT RESPONSABLE DE SERVICIO: 76383338-0
TIPO DE SERVICIO: RURAL BUS CORRIENTE
IDENTIFICADOR DE SERVICIO: 500825 INICIO SERVICIO: 21/02/2020

31/12/2023VENCIMIENTO SERVICIO:

RECORRIDO

ORIGEN: EN VÍA PÚBLICA > SECTOR RURAL SAN VICENTE | San Ignacio.
DESTINO: FUERA DE VÍA PÚBLICA > TERMINAL PASEO LA MERCED, MAIPON Nº 890 | Chillán.

TRAZADO PRINCIPAL [ R-2 ] : IDA

SAN VICENTE; SAN VICENTE; SAN VICENTE; ZAPALLAR; MAYULERMO; TRICAO; SAN MIGUEL; SAN IGNACIO; RUTA N65; RUTA
N59Q; BAQUEDANO; AV. O'HIGGINS; SCHLEYER; PEDRO AGUIRRE CERDA; AV. COLLIN; SARGENTO ALDEA

TRAZADO PRINCIPAL [ R-2 ] : REGRESO

CHILLAN; CHILLAN; SARGENTO ALDEA; EL ROBLE; AV. ARGENTINA; AV. COLLIN; AV. O'HIGGINS; SAN VICENTE; BAQUEDANO;
RUTA N59Q; RUTA N65; SAN IGNACIO; SAN MIGUEL; TRICAO; MAYULERMO; ZAPALLAR; SAN VICENTE; SAN VICENTE



Certificado de Inscripción en el Registro
Nacional de Servicios de Transporte de

Pasajeros - Servicio de Transporte Público

Certificado N°:
5033

Fecha de emisión:
21/07/2023

Javier Alfonso Isla Figueroa
Secretario Regional Ministerial de
Transportes y Telecomunicaciones

Documento N°: 1587241
Código de Verificación:

2EA6A1D7AA356745

Verifique la validez de este documento, en www.mtt.gob.cl/firmaDocs/
Página N° 1 de 1

PLACA PATENTE: KXBT57 INICIO VEHÍCULO: 21/02/2020
TIPO DE VEHÍCULO: BUS 31/12/2023
AÑO DE FABRICACIÓN: 2019

REGIÓN de Ñuble
VENCIMIENTO VEHÍCULO:

NOMBRE RESPONSABLE DE SERVICIO: TRANSPORTES SAAVEDRA HERMANOS Y COMPANIA LIMITADA
RUT RESPONSABLE DE SERVICIO: 76383338-0
TIPO DE SERVICIO: RURAL BUS CORRIENTE
IDENTIFICADOR DE SERVICIO: 500825 INICIO SERVICIO: 21/02/2020

31/12/2023VENCIMIENTO SERVICIO:

RECORRIDO

ORIGEN: EN VÍA PÚBLICA > SECTOR RURAL CALVARIO | San Ignacio.
DESTINO: FUERA DE VÍA PÚBLICA > TERMINAL PASEO LA MERCED, MAIPON Nº 890 | Chillán.

TRAZADO PRINCIPAL [ R-1 ] : IDA

CALVARIO; CALVARIO; EL CALVARIO; EL CALVARIO; SANTA JUANA; MONTAÑA GARAY; SAN IGNACIO; RUTA N65; RUTA N59Q;
BAQUEDANO; AV. O'HIGGINS; SCHLEYER; PEDRO AGUIRRE CERDA; AV. COLLIN; SARGENTO ALDEA

TRAZADO PRINCIPAL [ R-1 ] : REGRESO

CHILLAN; CHILLAN; SARGENTO ALDEA; EL ROBLE; AV. ARGENTINA; AV. COLLIN; CALVARIO; AV. O'HIGGINS; BAQUEDANO; RUTA
N59Q; RUTA N65; SAN IGNACIO; MONTAÑA GARAY; SANTA JUANA; EL CALVARIO; CALVARIO





TUV Rheinland Andino S.A.
Prolongacion Cocharcas 97 Chillan
PLANTA AB0806
FONO 223524226

FECHA
2 NOVIEMBRE 2023
PLACA PATENTE
TBFX98

 

CERTIFICADO DE REVISIÓN TÉCNICA N°A0806000000065960    

 PROPIETARIO BANCO DEL ESTADO DE CHILE RUT 97.030.000-7
 DOMICILIO AV LIBERTADOR BERNARDO OHIGGIN COMUNA SANTO DOMINGO
 VEHICULO BUS PULLMAN MARCA SCANIA MODELO K400
 N° MOTOR 8400022 N° CHASIS 9BSK4X200N4010844 ASIENTOS 46

ES
TA

DO
 M

EC
ÁN

IC
O

 APROBADO RECHAZADO
1 - Sistema de Dirección A
2 - Sistema de Frenos A
3 - Luces y Sistema Eléctrico A
4 - Suspensión A
5 - Ruedas y Neumáticos A
6 - Estado de Chasis A
7 - Estado de Carrocería y/o Cabina A
8 - Instrumentos: Velocímetro Tacometro, etc. A
9 - Elementos de Seguridad A

EMISIÓN DE
CONTAMINANTE

SELLO VERDE
CUMPLE NORMA SI

  AÑO VEHÍCULO            2023        

  MOTOR:    BENCINERO            
POTENCIA DIN             370            CV
DIESEL        X         GAS            

REVISIÓN TÉCNICA VÁLIDA HASTA:

  2 MAYO 2024

ESTE CERTIFICADO CONTIENE OBSERVACIONES

RESULTADO:

APROBADO

FIRMA ELECTRONICA
AVANZADA

JAVIERA CISTERNAS
CONTRERAS
02/11/2023 09:57:44

OBSERVACIONES:
- CERTIFICO QUE LOS DATOS DEL PRESENTE CERTIFICADO CORRESPONDEN AL ESTADO MECÁNICO DEL VEHÍCULO AL EFECTUAR LA
REVISIÓN
- 012 PRIVADO REMUNERADO

COPIA CLIENTE



TUV Rheinland Andino S.A.
Prolongacion Cocharcas 97 Chillan
PLANTA AB0806
FONO 223524226

FECHA
2 NOVIEMBRE 2023
PLACA PATENTE
TBFX98

 

CERTIFICADO EMISIONES CONTAMINANTES N°A0806000000065960    

  NOMBRE
BANCO DEL ESTADO DE CHILE

RUT
97.030.000-7

 DOMICILIO
AV LIBERTADOR BERNARDO OHIGGIN

COMUNA
SANTO DOMINGO

  TIPO VEHICULO
BUS PULLMAN

MARCA
SCANIA

MODELO
K400

AÑO
2023

CTA-KM
 

  N° MOTOR
8400022

N° CHASIS
9BSK4X200N4010844

VIN
0

CONTROL EMISIONES
SI

  INSPECCIÓN VISUAL
VENTILACION
DEL CARTER    N   PCV    N   EGR    N         

EVAPORACIÓN
COMBUSTIBLE    N   CARB.    N   INY C.    N         

SISTEMA FILTRO
AIRE    N   CAT.    N   

SENSOR
O2    N         

HUMO NEGRO       HUMO AZUL   VEHÍCULOS DIESEL
LIB: K= 0.49

CAR: K= 0.41VÁLIDA HASTA
2 MAYO 2024

APROBADO CUMPLE NORMA
SI

COMPROBACIÓN INSTRUMENTAL

FIRMA ELECTRONICA AVANZADA

JAVIERA CISTERNAS CONTRERAS
02/11/2023 09:58:02

  COPIA CLIENTE





ORIGINAL ASEGURADO    N° Folio  E 9516957585

(O COPIA: MUNICIPALIDAD)

Este certificado acredita que el vehículo aquí individualizado está asegurado contra
el riesgo de Accidentes Personales de acuerdo a la Ley Nº 18.490 y a la Póliza del
Seguro Obligatorio de Accidentes Personales Causados por Vehículos Motorizados,
incorporada en el Depósito de Pólizas de la Comisión para el Mercado Financiero,
Bajo el código POL320130487.

INSCRIPCION R.V.M.:     TBFX98-7

TIPO DE VEHICULO:     BUS PARTICULAR

O'Connell 285, Las
Condes

Tel: 6002001010

      POLIZA N° 105665035-7

Consultas sobre la vigencia de
este seguro en www.bciseguros.cl

o en el tel: 6002001010

CERTIFICADO SEGURO OBLIGATORIO ACCIDENTES

PERSONALES ELECTRONICO LEY 18.490.

MARCA:    SCANIA PROPIETARIO: BANCO DEL ESTADO CHILE  

MODELO:  K400 IB AÑO:  2024 RUT:  97.030.000-7 RIGE DESDE:  16-10-2023 HASTA:  31-05-2024

PRIMA:   65.000
NUMERO DE MOTOR:  8400022

FIRMA APODERADO COMPAÑIA

    

IMPORTANTE: INFORMACION SOBRE ESTE SEGURO

COBERTURA: El SOAP cubre la muerte, incapacidad permanente y gastos médicos producto de lesiones sufridas a

consecuencia de accidentes de tránsito en que intervenga el vehículo asegurado, sus remolques o sus cargas.

Los gastos médicos comprenden: atención prehospitalaria, transporte sanitario, hospitalización, atención médica y

quirúrgica, dental, prótesis e implantes, gastos farmacéuticos y gastos por concepto de rehabilitación de las victimas.

PERSONAS CUBIERTAS: El conductor, las personas transportadas en el vehículo asegurado y cualquier tercero

afectado en el accidente. En caso de muerte del accidentado la indemnización se pagará a sus beneficiarios, en el

siguiente orden de precedencia: el cónyuge, los hijos menores de edad, los hijos mayores de edad, los padres, la

madre de los hijos de filiación no matrimonial del fallecido y, a falta de los anteriores, sus herederos legales.

INDEMNIZACIONES: - 300 UF en caso de muerte, previa deducción de los gastos médicos - 300 UF en caso de

incapacidad permanente total, evento en el cual no se deducen los gastos médicos - hasta 200 UF en caso de

incapacidad permanente parcial, según su grado - hasta 300 UF por gastos médicos. Las indemnizaciones por muerte

e incapacidad total y parcial no son acumulables. Si se hubiere pagado una incapacidad permanente parcial y el

accidentado con posterioridad y a consecuencia del mismo accidente falleciere o se determinare su incapacidad

permanente total, el asegurador sólo pagará el remanente hasta el equivalente de 300 UF.

En el caso de incapacidad permanente parcial, los pagos por gastos médicos sumados a la indemnización que

corresponda pagar por dicha incapacidad, no podrá exceder el equivalente a 300UF.

QUE HACER EN CASO DE ACCIDENTE: El afectado o quien actúe por él, debe asegurarse que ha quedado

estampada la denuncia en una unidad de Carabineros, donde se identifique la fecha, hora y lugar del accidente, las

personas lesionadas o fallecidas y los datos de los vehículos involucrados (al menos patente, número de póliza y

aseguradora que emitió el SOAP).

COMO COBRAR EL SOAP: Debe presentarse la solicitud en las oficinas de la aseguradora, adjuntando Certificado

otorgado por el Tribunal competente o el Ministerio Público para el cobro del SOAP, y:

- En caso de muerte: certificado de defunción del fallecido y libreta de familia u otro documento que acredite legalmente

la calidad de beneficiario.

- En caso de incapacidad permanente: certificado otorgado por el médico tratante que acredite la incapacidad

(naturaleza y grado).

- En caso de gastos médicos: comprobantes de pago (boletas, facturas) de los gastos, junto con órdenes de

exámenes o tratamientos y recetas de medicamentos.

También puede efectuarse el cobro directamente por la entidad hospitalaria o previsional que presta el servicio.

El plazo para cobrar este seguro es de un año a contar de la fecha del accidente o de la muerte del afectado.

Para mayor información consulte en la compañía de seguros o en el sitio Web la Comisión para el Mercado

Financiero.

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ORIGINAL ASEGURADO    N° Folio  E 9516957585

(O COPIA: MUNICIPALIDAD)

Este certificado acredita que el vehículo aquí individualizado está asegurado contra
el riesgo de Accidentes Personales de acuerdo a la Ley Nº 18.490 y a la Póliza del
Seguro Obligatorio de Accidentes Personales Causados por Vehículos Motorizados,
incorporada en el Depósito de Pólizas de la Comisión para el Mercado Financiero,
Bajo el código POL320130487.

INSCRIPCION R.V.M.:     TBFX98-7

TIPO DE VEHICULO:     BUS PARTICULAR

O'Connell 285, Las
Condes

Tel: 6002001010

      POLIZA N° 105665035-7

Consultas sobre la vigencia de
este seguro en www.bciseguros.cl

o en el tel: 6002001010

CERTIFICADO SEGURO OBLIGATORIO ACCIDENTES

PERSONALES ELECTRONICO LEY 18.490.

MARCA:    SCANIA PROPIETARIO: BANCO DEL ESTADO CHILE  

MODELO:  K400 IB AÑO:  2024 RUT:  97.030.000-7 RIGE DESDE:  16-10-2023 HASTA:  31-05-2024

PRIMA:   65.000
NUMERO DE MOTOR:  8400022

FIRMA APODERADO COMPAÑIA

    



Constancia de Autorización General de Servicio
de Transporte Privado Remunerado de Pasajeros

Certificado N°:
1260

Fecha de emisión:
16/11/2023

Javier Alfonso Isla Figueroa
Secretario Regional Ministerial de
Transportes y Telecomunicaciones

Documento N°: 1650192
Código de Verificación:

547AB0F350216845

Verifique la validez de este documento, en www.mtt.gob.cl/firmaDocs/
Página N° 1 de 1

PLACA PATENTE: TBFX98 INICIO VEHÍCULO: 14/11/2023
TIPO DE VEHÍCULO: BUS 31/12/2041
AÑO DE FABRICACIÓN: 2024

REGIÓN de Ñuble
VENCIMIENTO VEHÍCULO:

N° ASIENTOS: 46

NOMBRE RESPONSABLE DE SERVICIO: TRANSPORTES ETELVINA INOSTROZA E.I.R.L.
RUT RESPONSABLE DE SERVICIO: 76248427-7
TIPO DE SERVICIO: URBANO RURAL TURISMO BUS/MINIBUS GENERAL
IDENTIFICADOR DE SERVICIO: 200354 INICIO SERVICIO: 05/10/2023

31/12/2041VENCIMIENTO SERVICIO:



SERVICIO DE REGISTRO
CIVIL E IDENTIFICACIÓN

REPUBLICA DE CHILE

 www.registrocivil.gob.clVerifique documento en                                              o a nuestro Call Center 600 370 2000, para teléfonos fijos
y celulares.  La próxima vez, obtén este certificado en www.registrocivil.gob.cl.

SRCeICERTIFICADO DE INSCRIPCION R.V.M. FOLIO:

715a5fa651ff
Código Verificación:

600006653305

600006653305

:

:

:
:
:
:
:
:
:

DOMICILIO

TIPO VEHICULO
AÑO
MARCA
MODELO
Nro. MOTOR
Nro. CHASIS
Nro. SERIE
Nro. VIN
COLOR

BANCO DEL ESTADO DE CHILE

AVDA. LIB BDO. O'HIGGINS 1111 SANTIAGO

 2024
BUS

SCANIA
K400 IB
8400022
9BSK4X200 N4010844

AMARILLO NARANJO  BLANCO

:
:
:
:

26 SEP 2023
21 SEP 2023
20 SEP 2023

97.030.000-7

TBFX.98-7INSC.PPU

RUN o RUT

ADQUISICION
INSCRIPCION
EMISION

FECHA EMISION :26 SEP 2023, 06:14.
:
:

:

PROPIETARIO:

www.registrocivil.gob.cl



TUV Rheinland Andino S.A.
Prolongacion Cocharcas 97 Chillan
PLANTA AB0806
FONO 223524226

FECHA
11 SEPTIEMBRE 2023
PLACA PATENTE
WU1099

 

CERTIFICADO DE REVISIÓN TÉCNICA N°A0806000000063698    

 PROPIETARIO ETELVINA INOSTROZA CANDIA RUT 7.249.751-1
 DOMICILIO SAN MIGUEL 1 NORTE S/N COMUNA SAN IGNACIO
 VEHICULO BUS MARCA MERCEDES BENZ MODELO OF 1721
 N° MOTOR 377973U0658694 N° CHASIS 9BM3840736B453670 ASIENTOS 45

ES
TA

DO
 M

EC
ÁN

IC
O

 APROBADO RECHAZADO
1 - Sistema de Dirección A
2 - Sistema de Frenos A
3 - Luces y Sistema Eléctrico A
4 - Suspensión A
5 - Ruedas y Neumáticos A
6 - Estado de Chasis A
7 - Estado de Carrocería y/o Cabina A
8 - Instrumentos: Velocímetro Tacometro, etc. A
9 - Elementos de Seguridad A

EMISIÓN DE
CONTAMINANTE

SELLO VERDE
CUMPLE NORMA SI

  AÑO VEHÍCULO            2007        

  MOTOR:    BENCINERO            
POTENCIA DIN             210            CV
DIESEL        X         GAS            

REVISIÓN TÉCNICA VÁLIDA HASTA:

  9 MARZO 2024

ESTE CERTIFICADO CONTIENE OBSERVACIONES

RESULTADO:

APROBADO

FIRMA ELECTRONICA
AVANZADA

JAVIERA CISTERNAS
CONTRERAS
11/09/2023 11:25:02

OBSERVACIONES:
- CERTIFICO QUE LOS DATOS DEL PRESENTE CERTIFICADO CORRESPONDEN AL ESTADO MECÁNICO DEL VEHÍCULO AL EFECTUAR LA
REVISIÓN
- 007 RURAL NO LICITADO

COPIA CLIENTE



TUV Rheinland Andino S.A.
Prolongacion Cocharcas 97 Chillan
PLANTA AB0806
FONO 223524226

FECHA
11 SEPTIEMBRE 2023
PLACA PATENTE
WU1099

 

CERTIFICADO DE REVISIÓN TÉCNICA N°A0806000000063698    

 PROPIETARIO ETELVINA INOSTROZA CANDIA RUT 7.249.751-1
 DOMICILIO SAN MIGUEL 1 NORTE S/N COMUNA SAN IGNACIO
 VEHICULO BUS MARCA MERCEDES BENZ MODELO OF 1721
 N° MOTOR 377973U0658694 N° CHASIS 9BM3840736B453670 ASIENTOS 45

ES
TA

DO
 M

EC
ÁN

IC
O

 APROBADO RECHAZADO
1 - Sistema de Dirección A
2 - Sistema de Frenos A
3 - Luces y Sistema Eléctrico A
4 - Suspensión A
5 - Ruedas y Neumáticos A
6 - Estado de Chasis A
7 - Estado de Carrocería y/o Cabina A
8 - Instrumentos: Velocímetro Tacometro, etc. A
9 - Elementos de Seguridad A

EMISIÓN DE
CONTAMINANTE

SELLO VERDE
CUMPLE NORMA SI

  AÑO VEHÍCULO            2007        

  MOTOR:    BENCINERO            
POTENCIA DIN             210            CV
DIESEL        X         GAS            

REVISIÓN TÉCNICA VÁLIDA HASTA:

  9 MARZO 2024

ESTE CERTIFICADO CONTIENE OBSERVACIONES

RESULTADO:

APROBADO

FIRMA ELECTRONICA
AVANZADA

JAVIERA CISTERNAS
CONTRERAS
11/09/2023 11:25:02

OBSERVACIONES:
- CERTIFICO QUE LOS DATOS DEL PRESENTE CERTIFICADO CORRESPONDEN AL ESTADO MECÁNICO DEL VEHÍCULO AL EFECTUAR LA
REVISIÓN
- 007 RURAL NO LICITADO

COPIA MUNICIPALIDAD



TUV Rheinland Andino S.A.
Prolongacion Cocharcas 97 Chillan
PLANTA AB0806
FONO 223524226

FECHA
11 SEPTIEMBRE 2023
PLACA PATENTE
WU1099

 

CERTIFICADO EMISIONES CONTAMINANTES N°A0806000000063698    

  NOMBRE
ETELVINA INOSTROZA CANDIA

RUT
7.249.751-1

 DOMICILIO
SAN MIGUEL 1 NORTE S/N

COMUNA
SAN IGNACIO

  TIPO VEHICULO
BUS

MARCA
MERCEDES BENZ

MODELO
OF 1721

AÑO
2007

CTA-KM
 

  N° MOTOR
377973U0658694

N° CHASIS
9BM3840736B453670

VIN
0

CONTROL EMISIONES
SI

  INSPECCIÓN VISUAL
VENTILACION
DEL CARTER    N   PCV    N   EGR    N         

EVAPORACIÓN
COMBUSTIBLE    N   CARB.    N   INY C.    N         

SISTEMA FILTRO
AIRE    N   CAT.    N   

SENSOR
O2    N         

HUMO NEGRO       HUMO AZUL   VEHÍCULOS DIESEL
LIB: K= 0.32

CAR: K= 0.41VÁLIDA HASTA
9 MARZO 2024

APROBADO CUMPLE NORMA
SI

COMPROBACIÓN INSTRUMENTAL

FIRMA ELECTRONICA AVANZADA

JAVIERA CISTERNAS CONTRERAS
11/09/2023 11:25:21

  COPIA CLIENTE



TUV Rheinland Andino S.A.
Prolongacion Cocharcas 97 Chillan
PLANTA AB0806
FONO 223524226

FECHA
11 SEPTIEMBRE 2023
PLACA PATENTE
WU1099

 

CERTIFICADO EMISIONES CONTAMINANTES N°A0806000000063698    

  NOMBRE
ETELVINA INOSTROZA CANDIA

RUT
7.249.751-1

 DOMICILIO
SAN MIGUEL 1 NORTE S/N

COMUNA
SAN IGNACIO

  TIPO VEHICULO
BUS

MARCA
MERCEDES BENZ

MODELO
OF 1721

AÑO
2007

CTA-KM
 

  N° MOTOR
377973U0658694

N° CHASIS
9BM3840736B453670

VIN
0

CONTROL EMISIONES
SI

  INSPECCIÓN VISUAL
VENTILACION
DEL CARTER    N   PCV    N   EGR    N         

EVAPORACIÓN
COMBUSTIBLE    N   CARB.    N   INY C.    N         

SISTEMA FILTRO
AIRE    N   CAT.    N   

SENSOR
O2    N         

HUMO NEGRO       HUMO AZUL   VEHÍCULOS DIESEL
LIB: K= 0.32

CAR: K= 0.41VÁLIDA HASTA
9 MARZO 2024

APROBADO CUMPLE NORMA
SI

COMPROBACIÓN INSTRUMENTAL

FIRMA ELECTRONICA AVANZADA

JAVIERA CISTERNAS CONTRERAS
11/09/2023 11:25:21

  COPIA MUNICIPALIDAD





ORIGINAL ASEGURADO    N° Folio  E 9516697309

(O COPIA: MUNICIPALIDAD)

Este certificado acredita que el vehículo aquí individualizado está asegurado contra
el riesgo de Accidentes Personales de acuerdo a la Ley Nº 18.490 y a la Póliza del
Seguro Obligatorio de Accidentes Personales Causados por Vehículos Motorizados,
incorporada en el Depósito de Pólizas de la Comisión para el Mercado Financiero,
Bajo el código POL320130487.

INSCRIPCION R.V.M.:     WU1099-K

TIPO DE VEHICULO:     BUS RURAL

O'Connell 285, Las
Condes

Tel: 6002001010

      POLIZA N° 105404759-9

Consultas sobre la vigencia de
este seguro en www.bciseguros.cl

o en el tel: 6002001010

CERTIFICADO SEGURO OBLIGATORIO ACCIDENTES

PERSONALES ELECTRONICO LEY 18.490.

MARCA:    MERCEDES BENZ PROPIETARIO: SOCIEDAD DE TRANSPORTES RUTA SAN IGNACIO
LIMITADA  

MODELO:  OF 1721 AÑO:  2007 RUT:  76.488.194-K RIGE DESDE:  21-05-2023 HASTA:  31-05-2024

PRIMA:   65.000
NUMERO DE MOTOR:  377973U0658694

FIRMA APODERADO COMPAÑIA

    

IMPORTANTE: INFORMACION SOBRE ESTE SEGURO

COBERTURA: El SOAP cubre la muerte, incapacidad permanente y gastos médicos producto de lesiones sufridas a

consecuencia de accidentes de tránsito en que intervenga el vehículo asegurado, sus remolques o sus cargas.

Los gastos médicos comprenden: atención prehospitalaria, transporte sanitario, hospitalización, atención médica y

quirúrgica, dental, prótesis e implantes, gastos farmacéuticos y gastos por concepto de rehabilitación de las victimas.

PERSONAS CUBIERTAS: El conductor, las personas transportadas en el vehículo asegurado y cualquier tercero

afectado en el accidente. En caso de muerte del accidentado la indemnización se pagará a sus beneficiarios, en el

siguiente orden de precedencia: el cónyuge, los hijos menores de edad, los hijos mayores de edad, los padres, la

madre de los hijos de filiación no matrimonial del fallecido y, a falta de los anteriores, sus herederos legales.

INDEMNIZACIONES: - 300 UF en caso de muerte, previa deducción de los gastos médicos - 300 UF en caso de

incapacidad permanente total, evento en el cual no se deducen los gastos médicos - hasta 200 UF en caso de

incapacidad permanente parcial, según su grado - hasta 300 UF por gastos médicos. Las indemnizaciones por muerte

e incapacidad total y parcial no son acumulables. Si se hubiere pagado una incapacidad permanente parcial y el

accidentado con posterioridad y a consecuencia del mismo accidente falleciere o se determinare su incapacidad

permanente total, el asegurador sólo pagará el remanente hasta el equivalente de 300 UF.

En el caso de incapacidad permanente parcial, los pagos por gastos médicos sumados a la indemnización que

corresponda pagar por dicha incapacidad, no podrá exceder el equivalente a 300UF.

QUE HACER EN CASO DE ACCIDENTE: El afectado o quien actúe por él, debe asegurarse que ha quedado

estampada la denuncia en una unidad de Carabineros, donde se identifique la fecha, hora y lugar del accidente, las

personas lesionadas o fallecidas y los datos de los vehículos involucrados (al menos patente, número de póliza y

aseguradora que emitió el SOAP).

COMO COBRAR EL SOAP: Debe presentarse la solicitud en las oficinas de la aseguradora, adjuntando Certificado

otorgado por el Tribunal competente o el Ministerio Público para el cobro del SOAP, y:

- En caso de muerte: certificado de defunción del fallecido y libreta de familia u otro documento que acredite legalmente

la calidad de beneficiario.

- En caso de incapacidad permanente: certificado otorgado por el médico tratante que acredite la incapacidad

(naturaleza y grado).

- En caso de gastos médicos: comprobantes de pago (boletas, facturas) de los gastos, junto con órdenes de

exámenes o tratamientos y recetas de medicamentos.

También puede efectuarse el cobro directamente por la entidad hospitalaria o previsional que presta el servicio.

El plazo para cobrar este seguro es de un año a contar de la fecha del accidente o de la muerte del afectado.

Para mayor información consulte en la compañía de seguros o en el sitio Web la Comisión para el Mercado

Financiero.

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ORIGINAL ASEGURADO    N° Folio  E 9516697309

(O COPIA: MUNICIPALIDAD)

Este certificado acredita que el vehículo aquí individualizado está asegurado contra
el riesgo de Accidentes Personales de acuerdo a la Ley Nº 18.490 y a la Póliza del
Seguro Obligatorio de Accidentes Personales Causados por Vehículos Motorizados,
incorporada en el Depósito de Pólizas de la Comisión para el Mercado Financiero,
Bajo el código POL320130487.

INSCRIPCION R.V.M.:     WU1099-K

TIPO DE VEHICULO:     BUS RURAL

O'Connell 285, Las
Condes

Tel: 6002001010

      POLIZA N° 105404759-9

Consultas sobre la vigencia de
este seguro en www.bciseguros.cl

o en el tel: 6002001010

CERTIFICADO SEGURO OBLIGATORIO ACCIDENTES

PERSONALES ELECTRONICO LEY 18.490.

MARCA:    MERCEDES BENZ PROPIETARIO: SOCIEDAD DE TRANSPORTES RUTA SAN IGNACIO
LIMITADA  

MODELO:  OF 1721 AÑO:  2007 RUT:  76.488.194-K RIGE DESDE:  21-05-2023 HASTA:  31-05-2024

PRIMA:   65.000
NUMERO DE MOTOR:  377973U0658694

FIRMA APODERADO COMPAÑIA

    











SERVICIO DE REGISTRO
CIVIL E IDENTIFICACIÓN

REPUBLICA DE CHILE

FOLIO :   500551266877

Código Verificación:
819299244090

500551266877

HOJA DE VIDA DEL CONDUCTOR
No válido para obtener ni renovar LICENCIA CONDUCIR

   NOMBRE : LUIS ALFREDO SAAVEDRA INOSTROZA

   R.U.N. : 10.559.608-1  Fecha nacimiento:  4 Mayo 1970
Domicilio : PJE. UNO NORTE S/N . SAN MIGUEL
Comuna    : SAN IGNACIO
LICENCIAS REGISTRADAS

PRIMERA Clase        : A1 Fecha otorgamiento : 12 Agosto 1991
       Municipalidad : CHILLÁN
ULTIMA  Clase        : A1 Fecha otorgamiento :  3 Mayo 2023
       Municipalidad : CHILLÁN VIEJO
PRIMERA Clase        : A2 Fecha otorgamiento : 12 Agosto 1991
       Municipalidad : CHILLÁN
ULTIMA  Clase        : A2 Fecha otorgamiento :  3 Mayo 2023
       Municipalidad : CHILLÁN VIEJO
PRIMERA Clase        : B Fecha otorgamiento : 19 Diciembre 1988
       Municipalidad : CHILLÁN
ULTIMA  Clase        : B Fecha otorgamiento :  3 Mayo 2023
       Municipalidad : CHILLÁN VIEJO
RESTRICCION DE LICENCIA

LA DIRECCION DEL TRANSITO DE LA I.
MUNICIPALIDAD DE CHILLÁN VIEJO CON FECHA
03-05-2023, OTORGO LICENCIA DE
CONDUCIR AL TITULAR DEL RUN, CON:
Conducción con lentes (Art 4° DS 170/85)
FECHA ANOTACION: 12 Mayo 2023

FECHA EMISIÓN:   8 Febrero 2024, 17:47. -  Continúa en la página  2
Certificado Gratuito
HOJA DE VIDA DEL CONDUCTOR

8530233

Verifique documento en www.registrocivil.gob.cl o a nuestro Call Center 600 370 2000, para teléfonos fijos y
celulares. La próxima vez, obtén este certificado en www.registrocivil.gob.cl.

Timbre electrónico SRCeI

www.registrocivil.gob.cl



SERVICIO DE REGISTRO
CIVIL E IDENTIFICACIÓN

REPUBLICA DE CHILE

FOLIO :   500551266877

Código Verificación:
819299244090

500551266877

HOJA DE VIDA DEL CONDUCTOR
No válido para obtener ni renovar LICENCIA CONDUCIR

Página  2

   NOMBRE : LUIS ALFREDO SAAVEDRA INOSTROZA

   R.U.N. : 10.559.608-1  Fecha nacimiento:  4 Mayo 1970
LICENCIA DE DURACION RESTRINGIDA.

OTORGADA AL TITULAR DEL RUN 10.559.608-1
POR LA DIRECCION DEL TRANSITO DE LA

, VALIDA MUNICIPALIDAD DE CHILLAN VIEJO
DESDE EL DIA 03-05-2023 HASTA EL DIA
04-05-2027.
FECHA ANOTACION: 12 Mayo 2023

CAUSA Nro. :  30.631/1995
   Tribunal: DEL CRIMEN DE YUNGAY

   Fecha   : 30 Septiembre 1995
   Infracc.: CUASIDELITO DE LESIONES MENOS GRAVES.
   Resoluc.: 15 Enero 1996

CONDENADO A PAGAR MULTA DE 11 SUELDOS
VITALES.
MULTA PAGADA EL 25-01-1996
POR CERTIFICADO DE FECHA 21-07-2017 DEL
JUZGADO DE LETRAS DE YUNGAY.

   Suspens.:    6 meses de licencia de conducir.
SENTENCIAS EJECUTORIADAS

FECHA EMISIÓN:   8 Febrero 2024, 17:47. -  Continúa en la página  3
Certificado Gratuito
HOJA DE VIDA DEL CONDUCTOR

8530233

Verifique documento en www.registrocivil.gob.cl o a nuestro Call Center 600 370 2000, para teléfonos fijos y
celulares. La próxima vez, obtén este certificado en www.registrocivil.gob.cl.

Timbre electrónico SRCeI

www.registrocivil.gob.cl



SERVICIO DE REGISTRO
CIVIL E IDENTIFICACIÓN

REPUBLICA DE CHILE

FOLIO :   500551266877

Código Verificación:
819299244090

500551266877

HOJA DE VIDA DEL CONDUCTOR
No válido para obtener ni renovar LICENCIA CONDUCIR

Página  3

   NOMBRE : LUIS ALFREDO SAAVEDRA INOSTROZA

   R.U.N. : 10.559.608-1  Fecha nacimiento:  4 Mayo 1970

Proceso Número        :      7873  Año : 2017
    Tribunal          : 2 POLICIA LOCAL DE CHILLAN
    Fecha Resolución  : 21 Septiembre 2017
    Vehículo          : WU.1099
    Nro. parte        :      3200  Fecha Denuncia : 12 Septiembre 2017
    U. policial       : 2 COMISARIA CHILLAN
    Infracción        :      003: NO RESPETAR LUZ ROJA DE SEñAL

          LUMINOSA DEL TRANSITO
    Resolución        :       MULTA

FECHA EMISIÓN:   8 Febrero 2024, 17:47.
Certificado Gratuito
HOJA DE VIDA DEL CONDUCTOR
Impreso en:
REGION    :

Verifique documento en www.registrocivil.gob.cl o a nuestro Call Center 600 370 2000, para teléfonos fijos y
celulares. La próxima vez, obtén este certificado en www.registrocivil.gob.cl.

Timbre electrónico SRCeI
Incorpora Firma Electrónica

Avanzada

www.registrocivil.gob.cl



SERVICIO DE REGISTRO
CIVIL E IDENTIFICACIÓN

REPUBLICA DE CHILE

FOLIO :   500551266850

Código Verificación:
86ff3046da73

500551266850

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES
Válido para FINES ESPECIALES

   NOMBRE : LUIS ALFREDO SAAVEDRA INOSTROZA

   R.U.N. : 10.559.608-1  Fecha nacimiento:  4 Mayo 1970

      REGISTRO GENERAL DE CONDENAS
 R U N                     FINES

10559608-1 SIN ANTECEDENTESESPECIALES

REGISTRO ESPECIAL DE CONDENAS POR ACTOS DE
     VIOLENCIA INTRAFAMILIAR
 R U N                    FINES

10559608-1 SIN ANOTACIONESESPECIALES

FECHA EMISIÓN:   8 Febrero 2024, 17:47.
Certificado Gratuito
CERTIFICADO ANTECEDENTES PARA FINES ESPECIALES
Impreso en:
REGION    :

Verifique documento en www.registrocivil.gob.cl o a nuestro Call Center 600 370 2000, para teléfonos fijos y
celulares. La próxima vez, obtén este certificado en www.registrocivil.gob.cl.

Timbre electrónico SRCeI

Incorpora Firma Electrónica
Avanzada

www.registrocivil.gob.cl





SERVICIO DE REGISTRO
CIVIL E IDENTIFICACIÓN

REPUBLICA DE CHILE

FOLIO :   500549041015

Código Verificación:
944f020b1dee

500549041015

HOJA DE VIDA DEL CONDUCTOR
No válido para obtener ni renovar LICENCIA CONDUCIR

   NOMBRE : ANDRÉS CARLOS SAAVEDRA INOSTROZA

   R.U.N. : 13.381.706-9  Fecha nacimiento: 26 Febrero 1976
Domicilio : LAS MARGARITAS 36 . VILLA GALILEA

CHILLÁN
Comuna    : CHILLÁN
LICENCIAS REGISTRADAS

PRIMERA Clase        : A1 Fecha otorgamiento : 18 Marzo 1997
       Municipalidad : CHILLÁN
ULTIMA  Clase        : A1 Fecha otorgamiento :  4 Abril 2000
       Municipalidad : CHILLÁN
PRIMERA Clase        : A2 Fecha otorgamiento : 17 Noviembre 2000
       Municipalidad : CHILLÁN
ULTIMA  Clase        : A2 Fecha otorgamiento : 17 Noviembre 2000
       Municipalidad : CHILLÁN
PRIMERA Clase        : A3 Fecha otorgamiento : 13 Febrero 2002
       Municipalidad : CHILLÁN
ULTIMA  Clase        : A3 Fecha otorgamiento :  7 Enero 2021
       Municipalidad : CHILLÁN
PRIMERA Clase        : B Fecha otorgamiento : 31 Octubre 1994
       Municipalidad : CHILLÁN
ULTIMA  Clase        : B Fecha otorgamiento :  7 Enero 2021
       Municipalidad : CHILLÁN
LICENCIA DE DURACION RESTRINGIDA.

OTORGADA AL TITULAR DEL RUN 13.381.706-9
POR LA DIRECCION DEL TRANSITO DE LA
MUNICIPALIDAD DE CHILLAN, VALIDA DESDE

FECHA EMISIÓN:  25 Enero 2024, 09:58. -  Continúa en la página  2
Certificado Gratuito
HOJA DE VIDA DEL CONDUCTOR

8530233

Verifique documento en www.registrocivil.gob.cl o a nuestro Call Center 600 370 2000, para teléfonos fijos y
celulares. La próxima vez, obtén este certificado en www.registrocivil.gob.cl.

Timbre electrónico SRCeI

www.registrocivil.gob.cl



SERVICIO DE REGISTRO
CIVIL E IDENTIFICACIÓN

REPUBLICA DE CHILE

FOLIO :   500549041015

Código Verificación:
944f020b1dee

500549041015

HOJA DE VIDA DEL CONDUCTOR
No válido para obtener ni renovar LICENCIA CONDUCIR

Página  2

   NOMBRE : ANDRÉS CARLOS SAAVEDRA INOSTROZA

   R.U.N. : 13.381.706-9  Fecha nacimiento: 26 Febrero 1976
EL DIA 07-04-1999 HASTA EL DIA
04-03-2000.
FECHA ANOTACION: 29 Junio 1999

LICENCIA DE DURACION RESTRINGIDA.

OTORGADA AL TITULAR DEL RUN 13.381.706-9
POR LA DIRECCION DEL TRANSITO DE LA
MUNICIPALIDAD DE CHILLAN, VALIDA DESDE
EL DIA 04-04-2000 HASTA EL DIA
14-11-2000.
FECHA ANOTACION: 01 Junio 2000

 R U N                         HOJA DE VIDA

13381706-9 SIN ANTECEDENTES PRNCONDUCTOR

 R U N                         HOJA DE VIDA

13381706-9 SIN ANTECEDENTES RNCCONDUCTOR

FECHA EMISIÓN:  25 Enero 2024, 09:58.
Certificado Gratuito
HOJA DE VIDA DEL CONDUCTOR
Impreso en:
REGION    :

Verifique documento en www.registrocivil.gob.cl o a nuestro Call Center 600 370 2000, para teléfonos fijos y
celulares. La próxima vez, obtén este certificado en www.registrocivil.gob.cl.

Timbre electrónico SRCeI
Incorpora Firma Electrónica

Avanzada

www.registrocivil.gob.cl



SERVICIO DE REGISTRO
CIVIL E IDENTIFICACIÓN

REPUBLICA DE CHILE

FOLIO :   500549039980

Código Verificación:
74c1b6d67909

500549039980

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES
Válido para FINES ESPECIALES

   NOMBRE : ANDRÉS CARLOS SAAVEDRA INOSTROZA

   R.U.N. : 13.381.706-9  Fecha nacimiento: 26 Febrero 1976

      REGISTRO GENERAL DE CONDENAS
 R U N                     FINES

13381706-9 SIN ANTECEDENTESESPECIALES

REGISTRO ESPECIAL DE CONDENAS POR ACTOS DE
     VIOLENCIA INTRAFAMILIAR
 R U N                    FINES

13381706-9 SIN ANOTACIONESESPECIALES

FECHA EMISIÓN:  25 Enero 2024, 09:54.
Certificado Gratuito
CERTIFICADO ANTECEDENTES PARA FINES ESPECIALES
Impreso en:
REGION    :

Verifique documento en www.registrocivil.gob.cl o a nuestro Call Center 600 370 2000, para teléfonos fijos y
celulares. La próxima vez, obtén este certificado en www.registrocivil.gob.cl.

Timbre electrónico SRCeI

Incorpora Firma Electrónica
Avanzada

www.registrocivil.gob.cl



Consulta inhabilidades para trabajar con menores de edad

Estimado(a) usuario(a):

El Servicio de Registro Civil e Identificación informa que el Sr.(a):

RUN 13.381.706-9
NOMBRE ANDRES CARLOS SAAVEDRA INOSTROZA

NO registra inhabilidades para trabajar con menores de edad.

Fecha 25 enero 2024, 09:52 hrs.-

Le recordamos que esta consulta puede realizarla si requiere contratar a la persona para un
empleo o cargo que involucre una relación directa y habitual con menores de edad, o fines
similares.
El uso indebido de esta información será; sancionado con una multa de dos a diez Unidades
Tributarias Mensuales de acuerdo a la Ley.



 

 
 
 
 
 

  República de Chile 
Provincia de Linares 

 

  
 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA PARA MUNICIPIOS 

 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PARRAL 

 

De conformidad al presupuesto aprobado para este Municipio por el Concejo Municipal para 

el año 2024, certifico que, a la fecha del presente documento, esta institución cuenta con el 

presupuesto para el financiamiento del servicio indicado a continuación: 

 

“CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE TRANSPORTE PARA LA EJECUCIÓN DE PASEO 

FLORECE LA VIDA AÑO 2024, ENFOCADO A USUARIOS DE LA CASA DEL ADULTO 

MAYOR DE LA COMUNA DE PARRAL”. 

 

• ÍTEM PRESUPUESTARIO: 

215-22-08-007 (4-12-1) “PASAJE, FLETES Y BODEGAJES” 

 

• MONTO MÁXIMO REQUERIDO: 

$15.000.000 IVA INCLUIDO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ENCARGADA CASA DEL ADULTO MAYOR (S) V° B° CONTABILIDAD 

PAULA PALMA CARES ALEJANDRO FAUNDEZ RETAMAL 

 

 

 

Parral, 

 
 

     PAULINA MANRÍQUEZ DIAZ 

     V° B° DIRECTORA DE FINANZAS 

     I. MUNICIPALIDAD DE PARRAL 

     MARÍA CLAUDIA JORQUERA CORIA 

        DIRECTORA DIDECO 

       I. MUNICIPALIDAD DE PARRAL 

https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=46390
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TÉRMINOS DE REFERENCIA 

 

“CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE TRANSPORTE PARA LA EJECUCIÓN DE PASEO FLORECE LA VIDA 

AÑO 2024, ENFOCADO A USUARIOS DE LA CASA DEL ADULTO MAYOR DE LA COMUNA DE 

PARRAL” 

 

1.- DEL OBJETIVO: 

 

La Casa Municipal del Adulto Mayor, perteneciente a la Dirección de Desarrollo Comunitario de la 

Ilustre Municipalidad de Parral, requiere contratar servicio de transporte para 1.000 personas 

mayores de la comuna de parral, en el marco de realizar paseo Florece la Vida 2024, contemplado 

en 3 días continuos, para usuarios de la casa del adulto mayor, desde los 60 años, con su registro 

social de hogares en nuestra comuna. A desarrollarse en el sector de precordillera de la comuna 

de parral. 

 

2.- ASPECTOS TECNICOS A CONSIDERAR: 

 

• Se requiere el traslado de ida y regreso de 1.000 personas mayores de la comuna de 

Parral, pertenecientes al sector urbano y rural de la ciudad, para asistir a paseo Florece la 

Vida 2024 a desarrollarse en sector de precordillera de la comuna de Parral. 

 

• Los viajes se realizarán en 3 días consecutivos, con una asistencia total de 1.000 personas, 

distribuidas de la siguiente forma: 

- Martes 27 de febrero: 340 personas conformadas por sector urbano y rural de la comuna 

- Miércoles 28 de febrero: 330 personas conformadas por sector urbano y rural de la 

comuna 

- Jueves 29 de febrero: 330 personas conformadas por sector urbano y rural de la comuna 

 

• Se gestionará un punto de encuentro para los asistentes con el propósito de un traslado 

adecuado tanto para sector rural como urbano, el cual será informado y coordinado con 

anticipación al proveedor seleccionado. 

 

• Se requiere la provisión de vehículos tipo bus que suplan en cantidad y condiciones la 

necesidad de traslado del total de personas diarias que deban asistir al lugar destinado. 

 

• Se requiere la provisión de vehículos y su conductor, operación, mantenimiento y 

combustible que aseguren el correcto funcionamiento de estos. 
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• La municipalidad no se hará responsable por los servicios de alimentación y/o estadía del 

personal contratado para el servicio de transporte, puesto que, se requiere solo las 

funciones de ida y regreso de los asistentes al evento, por lo cual, solo se demanda el 

cumplimiento del horario de asistencia de los choferes para el traslado. 

 

• La duración del evento contempla un aproximado desde las 09:00 a 18:00 horas, cada día 

por lo que, se requiere que se cumpla a cabalidad y puntualmente con los horarios 

establecidos de ida y retorno del evento. Se estipula que el horario de salida de ida sea a 

las 09:00 am en dirección al lugar del evento, por lo que, se contempla que cada bus este 

en el punto de encuentro y reunión de los asistentes, acordado previamente con el 

proveedor, a las 08:30 am, con la finalidad de mantener un tiempo de espera suficiente. 

De igual manera, el horario de salida de retorno debe ser a las 18:00 pm desde el lugar del 

evento al o los puntos de encuentro estipulados previamente con el proveedor, por ello, 

los buses dispuestos para el servicio deben estar en el lugar del evento máximo a las 17:00 

pm, para asegurar la correcta organización de los buses. 

 

• Las fechas del viaje serán informadas y coordinadas con anticipación al proveedor 

seleccionado. 

 

• Cada bus será acompañado de un funcionario de la Casa del Adulto Mayor, con la finalidad 

de completar fichas, como método de verificación del recorrido y asistencia. 

 

• El oferente debe garantizar que dispondrá de manera inmediata vehículos adicionales en 

caso de que el transporte utilizado sufra algún desperfecto mecánico que impida terminar 

en óptimas condiciones la prestación requerida por la casa del adulto mayor, de no ser así, 

el servicio no será cancelado y adicionalmente tendrá que pagar una multa de 10 UF. por 

incumplimiento de las condiciones. De igual manera, el oferente deberá garantizar que los 

choferes seleccionados para el servicio cumplan con el horario estipulado para el traslado 

de los asistentes al evento, de no ser así, adicionalmente el adjudicado deberá pagar una 

multa de 20 UF por incumplimiento de las condiciones. 

 

CUENTA PRESUPUESTARIA: 

215-22-08-007 (4-12-1) “PASAJE, FLETES Y BODEGAJES” 
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El oferente deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

 

• El oferente deberá cumplir a cabalidad los aspectos técnicos descritos previamente. 

 

• Estará obligado a dar cumplimiento estricto y oportuno a las disposiciones legales, 

reglamentarias y administrativas vigentes en materia tributaria, laboral previsional y en lo 

relativo a protección por riesgos derivados de accidentes del trabajo o enfermedades 

profesionales respecto a sus trabajadores. 

 

• Deberá tener especial preocupación por la idoneidad del personal que asigne para la 

prestación del servicio, pudiendo la Municipalidad rechazar y requerir el reemplazo del o 

de los conductores que estime no sean compatibles con las necesidades del servicio. 

 

• El conductor deberá contar con el tiempo necesario para la realización del servicio. 

 

• Será responsable de las condiciones de seguridad, funcionamiento y estado general de los 

vehículos proporcionados. 

 

• Acreditar que los choferes tengan su hoja de vida de conductor sin anotaciones, mientras 

dure el servicio; así como mantener especial preocupación por mantener la 

documentación de los vehículos al día (permiso de circulación, seguro obligatorio de 

accidentes personales, revisión técnica, emisión de contaminantes y licencia de conducir 

clase A3), de lo contrario, debe ser dispuesto a cambio de maquina y/o conductor. 

 

• El oferente deberá aceptar sugerencias para un mejor desempeño de sus funciones. 

 

• La Municipalidad no se hará responsable por daños a terceros o accidentes ocurridos en el 

trayecto o durante la ejecución del servicio. 

 

• Todo cambio efectuado a las fechas de los viajes será informado al proveedor con la 

antelación suficiente para coordinar adecuadamente el servicio. 

 

 

3.- OPERATORIA DEL SERVICIO: 

 

La Ilustre Municipalidad de Parral podrá emitir directamente la Orden de Compra al proveedor 

adjudicado, una vez que entre en vigor la presente contratación, quienes facturaran directamente 

al Municipio. 

Sin la conformidad del servicio pertinente, estampada en la respectiva factura, no se podrá 

proceder al pago. 
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4.- UNIDAD TÉCNICA:  

Unidad técnica conformada por encargada de la casa municipal del adulto mayor o quien la 

subrogue, quien velará por la correcta entrega del servicio contratado, además, de realizar la 

certificación correspondiente en conjunto a Director de Desarrollo Comunitario o quien lo 

subrogue. 

 

5.- PAGOS: 

 

El pago será cancelado de de una sola vez, por lo que el proveedor deberá realizar factura con los 

siguientes datos: 

 

• Nombre : I. MUNICIPALIDAD DE PARRAL. 

• Rut : 69.130.700-K. 

• Dirección : Calle Dieciocho Nº 720, Comuna de Parral. 

• Giro : Servicios. 

• 

 

Glosa : Deberá indicar producto adquirido. 
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6.- CONDICIONES DE PAGO: 

La cancelación del servicio será tras la presentación de la factura correspondiente, además, de la 

certificación de la recepción conforme; ambas timbradas y firmadas por parte de encargada de la 

unidad técnica o quien la subrogue en conjunto con director de desarrollo comunitario o quien lo 

subrogue; acompañadas por la orden de compra obligada y documentos de respaldo tales como 

antecedentes de los buses, antecedentes de sus conductores, y listado de asistentes. 

El Municipio no tendrá responsabilidad alguna por la demora en solventar un estado de pago, 

originada por no haberse presentado factura por el servicio prestado ante la Unidad Técnica. 

 

 

7.- DOMICILIO: 

Para todos los efectos legales, las partes fijan su domicilio en Parral y se someten a la jurisdicción de 

sus Tribunales.- 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

PARRAL, 24 de enero de 2024 

 

 

MARÍA CLAUDIA JORQUERA CORIA 

DIRECTORA DESARROLLO COMUNITARIO 

I. MUNICIPALIDAD DE PARRAL 

PAULA PALMA CARES 

ENCARGADA CASA ADULTO MAYOR (S) 

I. MUNICIPALIDAD DE PARRAL 

 

 



PARRAL,lunes 22 enero 2024                     - 1 -

PEDIDO DE MATERIALES
PARA COMPRA Nº : 2024-00000074

Usuario: DANI

Nº INTERNO : 000007 FECHA : 22.01.2024
SOLICITANTE : 06-DIDECO
DIREC. Y SECCIÓN : 33-OFICINA ADULTO MAYOR

00-OFICINA ADULTO MAYOR

DESTINO : 06-DIDECO
DIREC. Y SECCIÓN : 33-OFICINA ADULTO MAYOR

00-OFICINA ADULTO MAYOR

ITEM CODIGO CANT. U.DE MEDIDA NOMBRE O DESCRIPCION DEL ITEM CUENTA SALDO
 1 02-01-012 1 UNIDAD TRANSPORTE DE PERSONAS 215-22-08-007-000-000
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     

OBS PEDIDO
CASA DEL ADULTO MAYOR

JUSTIFICACIÓN:
CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE TRANSPORTE PARA LA EJECUCIÓN DE PASEO FLORECE LA VIDA AÑO 2024, ENFOCADO A 
USUARIOS DE LA CASA DEL ADULTO MAYOR DE LA COMUNA DE PARRAL.
 

______________________________
NOMBRE

FIRMA RESPONSABLE



Número de Folio: CED2024-bU5bwVLzJA
Fecha de la consulta 21/02/2024 12:27

Certificado de Habilidad 
Registro de Proveedores

Se certifica que el proveedor indicado a continuación posee el siguiente estado de habilidad para ser contratado por 
el Estado de Chile, de acuerdo a la fecha y hora de la consulta especificada.

Proveedor RUT/ID Estado

Transportes Etelvina Inostroza EIRL 76.248.427-7  HÁBIL

Observaciones:

 HÁBIL Cumple con los requisitos para contratar con el Estado de acuerdo a las siete causales 
estipuladas en el Reglamento de la Ley 19.886.

 INHÁBIL No cumple con uno o más de los requisitos para contratar con el Estado.

 EN REVISIÓN Proveedor se encuentra en proceso de validación con fuentes oficiales para Ingreso al 
sistema. Su estado de habilidad aparecerá a contar del día hábil siguiente.

 SIN INFORMACIÓN Proveedor no tiene contrato vigente con el Registro de Proveedores o es una persona 
jurídica constituida fuera de Chile. En consecuencia, en virtud de los principios de libre 
concurrencia y de igualdad ante las bases, debe considerarse que los proveedores 
extranjeros cumplen con la habilidad en el Registro de Proveedores, cuando aquélla haya 
sido exigida como requisito para contratar, a la luz del artículo 16 de la ley N° 19.886.

Se emite el presente certificado conforme a lo especificado en la Ley de Compras Públicas y su 
respectivo Reglamento en el Artículo 92 del Reglamento de la Ley de Compras Públicas N° 19.886 

para uso exclusivo de los Organismos Compradores del Estado de Chile.



21/2/24, 12:29 Consultar Situación Tributaria de Terceros

https://zeus.sii.cl/cvc_cgi/stc/getstc 1/2

Cerrar Sesión

ContactoAyudaServicios onlineMi SII

Nombre o Razón Social : TRANSPORTES ETELVINA INOSTROZA E.I.R.L.
RUT Contribuyente : 76248427-7

Observación: Recomendación General
Como recomendación general, siempre que se realicen transacciones comerciales con cualquier contribuyente, el SII aconseja verificar, en las opciones
anteriores habilitadas, el timbraje del documento y que la actividad económica esté vigente en las bases de datos del Servicio. Además, se recomienda
verificar que el domicilio y la actividad económica consignados en la factura o boleta que reciba, correspondan al vendedor o prestador del servicio
ofrecido.

Para un mayor resguardo, se recomienda efectuar el pago con cheque nominativo o vale vista a favor del proveedor, anotando al reverso el RUT del
emisor y número del documento recibido.
 

CONSULTAR SITUACIÓN TRIBUTARIA DE TERCEROS
A través de esta opción, el SII proporciona información a los contribuyentes respecto de su situación tributaria, de manera que tomen conocimiento del estado en que se
encuentran, al momento de realizar la consulta, y las situaciones que deben ser solucionadas. Junto con lo anterior, permite alertar a aquellas personas que efectúan
operaciones con contribuyentes de comportamiento tributario irregular.

Fecha de realización de la consulta: 21-02-2024 11:24 hrs
Contribuyente presenta Inicio de Actividades: SI
Fecha de Inicio de Actividades: 07-01-2013
Contribuyente autorizado para declarar y pagar sus impuestos en moneda extranjera: NO

Contribuyente es Empresa de Menor Tamaño (según Ley N°20.416) *: SI

(*) Las empresas de menor tamaño, según la Ley N° 20.416 del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, se clasifican en función de sus ingresos anuales por ventas y servicios y otras actividades
del giro en el último año calendario, en micro empresas (hasta 2.400 UF); pequeñas empresas (desde 2.401 y 25.000 UF); y medianas empresas (desde 25.001 y 100.000 UF).

Actividades Económicas vigentes:

Actividades Código Categoría Afecta IVA Fecha
SERVICIOS DE TRANSPORTE A TURISTAS 492240 Primera No 03-03-2021
OTRAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE PASAJEROS POR VIA
TERRESTRE N.C.P. 492290 Primera No 23-11-2012

Se recuerda que los siguientes documentos deben ser emitidos exclusivamente en Formato Electrónico:

Factura (F), Factura No Afecta o Exenta (FE), Factura de Compra (FC), Liquidación Factura (LF), Nota de Crédito (NC),
Nota de Débito (ND), Factura de Exportación (FEX), Nota de Crédito de Exportación (NCEX), Nota de Débito de
Exportación (NDEX), Guía de Despacho (GD), Boletas de Ventas y Servicios (TW35) y Boletas de Ventas y Servicios No
Afecta o Exenta (TW38)

El Contribuyente consultado presenta autorización a emitir en formato no electrónico los siguientes
documentos, en el periodo establecido en recuadro a continuación:

Desde Hasta Documentos autorizados en formato no electrónico

26-01-2017 26-01-2018 CONTRIBUYENTE PRORROGADO POR CATASTROFE INCENDIO ENERO 2017

Documentos Timbrados:
Documento Año último timbraje
Factura No Afecta O Exenta Iva 2017
Factura No Afecta O Exenta Electronica 2024
Nota Debito Electronica 2023
Nota Credito Electronica 2024
Contabilidad En Hojas Sueltas Con Nro.Un 2018
Otros Libros Empastados 2013
Libro Compras-Ventas 2013

Para informarse sobre un documento específico del contribuyente, diríjase a Consulta de documentos autorizados.

Si el contribuyente correspondiente al RUT consultado, no está de acuerdo o desconoce la situación informada en esta consulta, deberá concurrir a la
unidad del SII correspondiente a su domicilio para aclarar o resolver su situación.

Esta consulta no constituye una certificación del comportamiento tributario del contribuyente. De esta manera, si para un RUT no aparecen
observaciones, no significa que en una posterior auditoría no se detecten problemas.

Consultar otro Contribuyente
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Servicio de Impuestos Internos
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